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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina (Q. B. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en sa  im portante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. P rin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia,

SS. MM. el R e y  y la R e in a  (Q. D. G,) y S. A. R. la Se
renísim a Sra. Princesa de Asturias recibirán el- lunes 13 
del corriente, á las dos y media .. . ¡a tarde, con motivo del 
cumpleaños do1 Rey su Augus-.o Padre; debiendo ser la 
asistencia de gala.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Teniendo en cuenta las múltiples y delica

das operaciones que esa dependencia ha de llevar á cabo 
con anterioridad al pago de intereses de la Deuda pública 
vencederos en 30 de Junio y 1.° de Julio próximos; y de
seando tam bién que su abono principie en el mismo dia del 
vencimiento, y se continúe sin interrupción con toda pre
ferencia y rapidez á fin de dejar satisfecha esta im portante 
obligación on el más breve plazo posible, S. M. el R ey  
(Q. D. G.) se ha servido autorizar á esa Junta  para que dis
ponga se segregue y adm ita desde el dia 15 del corriente 
mes el cupón, correspondiente al vencimiento de que que
da hecho mérito, tanto  de la renta perpetua y axnoríizable 
al 2 por ICO interior y exterior, como de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles y demás intereses de la Deuda 
pública, en 3a forma que la m isma Junta  determine.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. m uchas años. 
Madrid 11 de Mayo de 1878.

oro v io .

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deüda 
pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Habiendo acordado la Diputación provincial 
de Zamora con fecha 9 de Abril últim o elevar á 2.500 pe
setas desde 1.® de Julio próximo el sueldo dedos Profeso
res del Instituto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que en su nombre se den las gracias á dicha cor
poración por el celo é interés que en favor de la enseñanza 
revela el citado acuerdo, y que para los efectos del mismo 
se expidan á los interesados los correspondientes títulos 
administrativos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 1.° 
de Mayo de 1878.

G. TORENO.
Sl Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877, S. M. .el R ey  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se provea por concurso la cá

tedra de Psicología, Lógica y Filosofía moral, vacante en 
el Institu to  de Yalencia; las de Retórica y Poética en los 
de Avila y Teruel, y las de Latín y Castellano en los de 
Lugo, Orense y Canarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 1.° 
de Mayo de 1878.

C. TORENO.

Sr. D irector general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

limo. Sr.: S. M. él R ey  (Q.'D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se anuncie á oposición, conforme al reglamento 
de 2 de Abril de, 1875 y ley del 1.® del corrieron mes, la 
cátedra de Elementos de Economía política y Estadística, 
vacante en la Universidad de Salamanca.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y .ñ . muchos años. Madrid 6 
de Mayo de 1878.

G. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 
é Industria.

CONSEJO DE  ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos ios que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo sig irenie:

«En el pleito cónténcioso-ádaiinistrativo que pende en 
•única instancia ante el Consejo do Estado entre el A yun
tam iento de Gamones, de ia provincia de Zamora, y en su 
nombre como demante ef Licenciado D. José Diez Mac uso, 
y la Administración general,; demanda, y en su representa
ción m i Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el. Ministerio de Hacienda en 28 de 
Febrero-de 1875, por lañ ú a l se denegó la excepción de 
venta de ciertos terrenos- -efñ 'concepto de aprovechamiento 
común. * h : v

-Visto: —..'A c
■ 5 Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:

Que en 80 de Junio dé-1861 el Ayuntam iento de Ga- 
inones acudió al Gobernador civil de la provincia de Za
m ora solicitando la excepción de la venta decretada por 
las leyes desamortizador&s, de los bienes que radican en 
aquel término, como de aprovechamiento in meo manado 
de sus vecinos, y acompañó á esta instancia unr s diligen
cias de información aprobadas por el J uzgado de primera 
instancia del partido de Bermillo de Sayago en 14 de 
Agosto de 1860, de las que aparece que cuatro testigos, dos de 
ellos vecinos de Torregamones, y otros dos de Luelmo, eva
cuaron, de conformidad y afirmativamente, el interrogatorio 
formulado por el Alcaide y el Síndico del Ayuntamiento 
de Gamones, expresando que los terrenos de este pueblo 
han sido y son de inmemorial aprovechamiento entre el 
común de vecinos, y tienen por límites los términos que se 
indicaban; que así les consta por haberlo oido á sus an te
pasados, añadiendo uno de los testigos que tal derecho de 
aprovechamiento se originó por compra hecha al Rey Don 
Felipe Y ; que dichos terrenos nunca han sido arrenda- 
dados, sino que se han disfrutado en común; que con su 
producto no se ha cubierto carga ni atención alguna, ni 
satisfecho por los vecinos que los utilizaban más impuesto 
y cuota que la territorial al respecto de lo que grava so - 
bre la propiedad particular, y que el monte v predios que 
se 'tra taba  de exceptuar eran los únicos que tenía el pueblo 

íde Gamones y podia destinar al disfrute comunal, y su 
venfo produciría la ruina de su riqueza, que principal
mente consiste en la cria de ganados:

Que también acompañó á su instancia el A yuntam ien
to una certificación expedida en 30 de Julio por su Secre
ta rio , consignando que el común ele vecinos de aquel 
pueblo desde tiempo inmemorial está en posesión de los 
terrenos que en el término le pertenecen, y desde el mis
mo se han venido aprovechando por aquellos mancomu- 
damente, sin tener más bienes de dicha clase ni de Pro

pios; y unas diligencias de medición efectuadas por tres 
prácticos por orden de ia Corporación municipal, segu^ 
las cuales, reconocido y medido el terreno de común apro
vechamiento, lindante por Saliente con los térm inos de 
Moralina y Luelmo, por Poniente con el de Argañin, por 
Mediodía con el de M onumenta, y por el Norte con el de 
Torregamones, tiene una superficie de 4.494 xanegas, de F i 
que 780 son de terreno labrantío de prim era calidad, ID 70 
de segunda, 2.145 de tercera; 95 fanegas de primera, de ve - 
lies abiertos, 125 de segunda y 179 de tercera; con 8CJ de 
peñascales, caminos, arroyos, calles y m atorrales, y en el 
circuito se halla esparcido algún monte alto y bajo de 
e n c in a :
'* Que la Administración de Hacienda oública hizo cons
ta r en 16 del mismo mes que el pueblo cíe que se tra ta  te 
nía amillaradas 149 cabezas de ganado vacuno para la labor 
y 420 de otras clases destinadas á granjeria; en 29 el Se
cretario del Gobierno civil certificó que reconocida^ las 
cuentas municipales de Gamones desde el año i-S 13 al 55, 
no resultaba en ellas Propios, no habiendo podido examii-r " 
otras porque no aparecían en el Archivo, la Comisión pro 
vincial de Ventas manifestó en 14 d . Diciembre que no 
figuraban inventariadas ni vendidas fincas correspondien
tes en ningún concepto á aquel pudú -; y así el expediente 
con los informes de la Diputación provincial de Zamora, 
Fiscal de Hacienda y Junta provincial de V entas, favora
bles todos á la excepción pretendida, fue rem itido en 31 de 
Diciembre del expresado año 1861 á la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado para la resolución 
procedente:

Que ordenada por el Centro directivo la ampliación, 
devolvió el expediente á la A dm inistración económica, y 
en su virtud se adicionaron á él una certificación del Se
cretario del Gobierno civil, expresiva de que en el Archivo 
de la Comisión de cuentas no se encontraban las de los 
años 1835 á 1842 inclusives del pueblo de Gamones; y otra 
expedida por el Interventor de la Ádm’nistracíon principal 
de Propiedades haciendo constar que reconocidos los an te 
cedentes que con relación ai 20 por 1CD sobre las rentas de 
Propios existían en aquella oficina, r pecialmente les an te 
riores ai año 1855, no resulta que el distrito de Gamones 
posea bienes de tal denominación y que haya satisfecho 
cantidad alguna por aquel concepto, careciendo además de 
cuenta corriente:

Que la Junta  superior de Ventas de Bienes nacionales, 
de conformidad con lo propuesto por la Dirección general, 
acordó en 5 de Agosto de 1862 que se exceptuasen de la 
venta las fanegas que no son de labrantío, desestimando 
la reclamación respecto á las que son, sin perjuicio de que 
si las concedidas no sirviesen ó no fueren suficientes para 
el pasto del ganado de labor, pudiera el pueblo interesado 
ejercitar la acción que le corresponda, con arreglo al a r 
tículo 1.° de la ley de 11 de Julio de '1856:

Que elevado el asunto á conocimiento y decisión del 
Ministerio de Hacienda, ordenó de nuevo en 29 del citado 
mes de Agosto, y según el parecer de la Asesoría general, 
que se ampliara el expediente; y en cum plim iento de aquel 
acuerdo y de otro de 11 de Abril de 1864, la Secretaría del 
Gobierno civil manifestó que se debían entender compren
didos en su primera certificación los años de 1843 y 1855; la 
Administración principal de Propiedades informó que no 
tenía datos de si el pueblo de Gamones habia ó no satisfe
cho el contingente de propios ó arbitrios desde el año 
1835 á 1855 por los terrenos que intentaban exceptuar; y 
que en su concepto estos carecían de la consideración de 
libre y gratuito aprovechamiento, y por su naturaleza 
tampoco debia ser destinada parte de los mismos al disfrute 
común, según lo dispuesto en la Real orden de 12 de Mayo 
de 1851, y se unieron al expediente: una certificación da las 
diligencias de clasificación y mensura délas fincas de que 
se trata, practicadas por el Agrimensor D. Miguel Maclas, 
auxiliado por siete prácticos, resultando de aquellas que 
los predios cuya excepción se pretende consisten en tres 
tierras denominadas Valferrero, Valiegrande y la Vega y 
diez prados titulados Valferrero, Valle las Fuentes La Llago- 
na, La Rodilla, Valle del Medio, Rodillo, La Vega, Las Eras, 
Rodilla y La Trapera, cuya cabida total es únicamente de 
1.996 fanegas, cinco celemines, dos cuartillos, equivalentes 
á 669 hectáreas, 75 áreas y 21,82 centiáreas, y contienen 
algún arbolado de roble , descubriéndose por todas partes 
peñas y lastras ; otra certificación de fecha 21 de Noviem
bre de 1864 del Secretario del Gobierno civil de la p ro 
vincia de Zamora, afirmando que reconocidas nuevam ente 
con toda escrupulosidad las cuentas municipales da Gamo
nes y más antecedentes relativos á las mismas no confia 
que hayan sido arrendados n i arbitrados los terrenos que
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pretende exceptuar en concepto de aprovechamiento co
mún, en los años que la ley de desamortización señala; otra 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Gamones 
del acta de la sesión celebrada por aquella Corporación en 
80 de Marzo de 1863, en la cual acordó poner en conoci
miento del Gobernador que el Municipio no tenía más tí
tulos de pertenencia que la posesión inmemorial, y una 
copia simpie de la escritura aprobada por el Rey D. Felipe Y, 
otorgando en venta todos los terrenos, montes y aprove
chamiento del término en favor de los vecinos de todos 
los pueblos ménos el de Peñausende  ̂del partido de Sa- 
yago, escritura que debia obrar testimoniada en el ex
pediente de excepción incoado por el Ayuntamiento de 
Bermillo de Sayago; que el aprovechamiento de las 
tierras roturadas, que no produce más que cada tres 
añ o s, se hace por suerte entre los vecinos, dividién
dose aquellos m  tantos quiñones como son estos, quie
nes pagan la contribución territorial y demás cargas que 
se imponen al pueblo, no existiendo propiedad particular 
que gravar; y por último, que no obraban en la Secretaría 
borradores ni dato alguno de las cuentas qne se le recla
maban; otra certificación librada por el Interventor de la 
Administración principal de Hacienda de la provincia, de
signando por su* medida las fincas que aparecen como 
del concejo y común ele vecinos de Gamones en el catastro 
de este pueblo, y expresando que en el año de 1865 contri
buyó por territorial como líquido imponible con la cuota 
anual de 306 escudos 38 milésimas; dos certificaciones 
más del Secretario del Gobierno civil consignando con re
ferencia á las cuentas de aquel Municipio de los años 1856 
al económico de 1863 á 61 ambos inclusives, que no resulta 
que hayan sido arrendados ni arbitrados los prados Val- 
ferrero, Valle las Fuentes, la Llagona, Rodilla, Valle del 
Medio, Rodillo, Vega, Eras y la Trape* a, ni aparece ingreso 
alguno por dicho concepto en los presupuestos de los años 
1856 á 1861; y o,ras tres certificaciones extendidas por el Se
cretario del Ayuntamiento en el mes de Febrero ele 1867, 
en dos de las cuales afirma que por los predios pertene
cientes al pueblo no se ha satisfecho cuota alguna de con
tribución territorial desde más de veinte años anteriores 
al de 1855, ni se ha impuesto arbitrio por arrendamiento 
ni por otro concepto sobre los mismos, y en la tercera tras
cribe los terruños que figuran corno del concejo en el libro 
catastro formado en el año de 1756:

Que en vista de todos estos antecedentes la Junta su
perior de Ventas, aceptando el parecer de la Dirección ge
neral, acordó en 7 de Junio de 1873 proponer al Ministerio 
que se desestimase la reclamación respecto á las 513 hec
táreas, 30 áreas y 50 centiáreas de labor que comprenden 
en su totalidad las tres fincas primeras Vahen ero, Valle- 
grande y la Vega, y se estimara en cuanto á las 156 hectá
reas, 44 áreas, 7 i482 centiáreas que comprenden los terre
nos restantes:

Y que remitido el asunto á consulta de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, que la evacuó 
en 29 de Mayo de 1871, por orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo se dispuso que se hiciera constar la forma en 
que se aprovechan por los vecinos de Gamones los terre
nos roturados, y si aquella obedece á algún sistema preesta
blecido ó acuerdo municipal; el Ayuntamiento cumpliendo 
esta prescripción manifestó que el aprovechamiento se 
hace por iguales part:s gratuitamente entre los vecinos 
desde tiempo inmemorial; y el Centro ministerial en 28 
de Febrero de 1875 ~xpidió la Real orden por la cual, de 
acuerdo con lo consultado por la referida Sección, y te
niendo en cuenta que el Municipio de Gamones ha acredi
tado la propiedad de los precitados terrenos: que sólo se ha 
probado el libre y gratuito disfrute de las partidas deno
minadas Valferrero, Vallegrande y la Vega, y que por las 
demás se ha pagado contribución, así como que la exten
sión de aquellas es suficiente para atender á las necesidades 
de la agricultura, se resolvió declarar exceptuadas de la 
venta las partidas tituladas Valferrero, Vallegrande y la 
Vega, disponiendo al propio tiempo la enajenación de las 
restantes.

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de 
Estado, de las que resulta:

Que en 17 de Julio de 1875 interpuso demanda el Doc- . 
tor D. Cristóbal Martin de Herrera, á nombre y con podér 
del Ayuntamiento y Procurador Síndico de Gamones, la 
cual amplió después de estimada admisible en via conten
ciosa el Licenciado D. José Diez Macuso con la misma re
presentación y la súplica de que se revoque la Real orden 
de 28 de Febrero anterior, en cuanto denegó la excepción 
de venta a los terrenos Prado de Valferrero, Valle las 
Fuentes, La Llagona, La Rodilla, Valle del Medio, Rodillo, 
La Vega, Las Eras, Rodilla y La Trapera, declarándolos for
mal y expresamente exceptuados de la desamortización y 
venta en concepto de aprovechamiento común como com
prendidos en el art. 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, 
fundándose en que se ha demostrado el derecho á ellas por 
el Ayuntamiento, su carácter comunal y su disfrute libre 
y  gratuito por el tiempo marcado por la ley:

Y que emplazado mi Fiscal, contestó pidiendo que se 
absuelva á la Administración general de la demanda inter
puesta y la confirmación de la Real orden contra la cual se 
recurre, en la parte en que es objeto de reclamación, fun
dándose en que no resulta plenamente probado su carácter 
comunal, y además en que habiendo pagado contribución 
por dichos terrenos, su disfrute no puede decirse que haya 
sido libre y gratuito.

Vista la ley de 1.° de Mayo de 1855, que en su art. 2.°, 
caso 9.°, exceptúa de la desamortización y venta los terre 
nos de aprovechamiento común:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
según el cual son condiciones indispensables para conce
der la excepción, que el Ayuntamiento reclamante acredite 
la propiedad que tenga el pueblo en el terreno solicitado, 
y que su aprovechamiento haya sido libre y gratuito para 
todos los vecinos en los SO años anteriores á la citada ley 
d e l.0 de Mayo y hasta el dia de la declaración sin inter
rupción alguna: 

r Considerando que según las disposiciones citadas es- 
tan exceptuados de la desamortización y venta los terre

nos de aprovechamiento común, siempre que los Ayunta
mientos acrediten la propiedad de los mismos y que el dis
frute ha sido libre y gratuito para todos los vecinos en 
los 20 años anteriores á la mencionada ley y hasta el dia 
de la reclamación sin interrupción alguna:

Considerando que el Municipio de Gamones ha justifi
cado aquellos dos extremos cumplidamente en el expedien
te adminisíartivo con el testimonio del Real título y escri
tura que acompañó á la demanda y la certificación expedida 
por el Secretario del Gobierno civil de la provincia de Za
mora en 21 de Noviembre de 1864; documentes que ade
más han sido corroborados con otros, entre ellos la infor
mación testifical de 14 de Agosto de 1860:

Considerando que así lo ha reconocido la Administra
ción activa al resolver que procede la excepción de venta 
de los terrenos llamados Valferrero, Vallegrande y La Vega, 
no obstante su calidad de laborables, por la forma regla
mentada en que tiene lugar su aprovechamiento por los 
vecinos, interpretando rectamente las Reales órdenes de 31 
de Marzo de 1846 y 7 de Marzo de 1862 en el mismo sen
tido en que lo ha hecho el Real decreto-sentencia de 20 
de Setiembre de 1875:

Considerando que el haber impuesto contribución la 
Hacienda pública á los terrenos de que se trata no altera 
el carácter libre y gratuito con que los disfruta el pueblo 
de Gamones, y que apereciendo sobre esto que no han sido 
gravados dichos predios con el 20 por 100 dê  Propios, ni 
arrendados inarbitrados p^ra producir renta ó ingreso al
guno en las arcas municipales, hay que reputarlos de apro
vechamiento común:

Considerando que las mismas circunstancias concurren 
en las tierras exceptuadas de la venta por la Real orden 
impugnada que en las mandadas enajenar, por lo cual es 
evidente la improcedencia de lo que decidió respecto á las 
últimas:

Y considerando que la ley no impone limitación á las 
exenciones de ios terrenos disfrutados comunalmente por 
los pueblos cuando concurren las condiciones señaladas en 
la misma y en el Real decreto de 10 de Julio de 1865;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso en sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco 
Ardióles, Presidente; D. José García Barzanallana,el Mar
qués de Alhama, D. Esteban Martínez, D. Tomás Rodrí
guez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, 
D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Francisco la Rocha, Don 
Augusto Ambiard, ci Conde de Tejada de Valdosera, el 
Marqués de Bedmar y D. Antonio de Mena y Zorrilla, 

Vengo en declarar exceptuados do la desamortización 
los predios denominados Valferrero, Valle las Fuentes, La 
Llagona, La Rodilla, Valle de Enmedio, Rodillo la Vega, 
Las Eras, Rodilla y La Trapera, del pueblo de Gamones, 
provincia de Zaino:- a, como comprendidos en el art. 2.° 
de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y en dejar sin efecto la 
Real orden de 28 de Febrero de 1875 en la parte que lia 
sido objeto de la demanda.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y sie te .=  ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pablicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico.

Madrid 27 de Diciembre de 1877.=Antonio de Be- 
jarano.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia, entre partes, de la una D. Ni- 
casio Fernandez, representado por el Licenciado D„ Fran
cisco Colodro y Plezna, demandante, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, representada por mi F is
cal, demandada, y coadyuvada por el Licenciado D. Ci
priano de Rivas, en nombre de D. Ibo Esparza, sobre revo
cación de la Real orden de 2 de Abril de 1875, relativa á la 
destrucción de ciertas obras ejecutadas por el demandante 
en el Arroyo Abroñigah 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, en que consta:
Que en 23 de Abril de 1874 D. Ibo Esparza, vecino de 

Madrid, dirigió una instancia al Gobernador de la provin
cia manifestando que era dueño de una finca sita en el tér
mino de Viilaverde, lindante con los de Madrid, y que se 
riega con las aguas del Arroyo Abroñigal; que para evi
tar abusos en el disfrute de estas, aun cuando las hectáreas 
regables no llegan á 200, debia formarse la comunidad de 
regantes, pues así lo exigía el interés de la agricultura; y 
que D. Nicasio Fernandez había construido una presa ó 
azud que, cortando las aguas de la alcantarilla de Atocha 
para cambiar su dirección natural, nacía que atravesasen 
el mencionado arroyo por un punto distinto del en que des
embocaban, y desviando también las del arroyo, las lle
vaba á terrenos suyos, infringiendo así el art. 35 de la ley 
de 3 de Agosto de 1866. Fundado en estas consideraciones 
y en que tal abuso puede corregirse por la Administración, 
toda vez que áiecta al gobierno y policía de las aguas pú- 
bhcas y sus cauces naturales, suplicaba que se formase la 
comunidad de regantes y que se ordenara á D. Nicasio 
Fernandez la demolición de las obras enunciadas:

Que en vis «a de esta instancia informó el Ingeniero Jefe 
de la provincia que es cierto el hecho de la toma de las 
aguas del Arroyo Abroñigal que cita Esparza; que con mo
tivo de él se siguen perjuicios á este interesado en las épo
cas de escasez de agua; y últimamente, que si Fernandez 
carece de la oportuna concesión, infringe clara y palma
riamente lo dispuesto en la ley de 3 de Agosto ya citada: 

Que conferido traslado á D. Nicasio Fernandez expuso 
en 30 de Junio que en virtud de lo dispuesto en los artícu

los 39, 63, 226 y demás concordantes, aprovechaba aguas 
sobrantes que procedían de la alcantarilla de Atocha, des
pués que habían servido para todos sus usos y cuando 
marchaban al Manzanares; y que era inexacto que hubiese 

I construido presa ó azud para desviar las aguas, sino un 
simple atajadero de arena, para lo cual le autorizaba el ar
tículo 194 de la ley:

Que Esparza en 22 de Agosto, contestó que los terrenos 
de Fernandez no eran colindantes con el arroyo de la al
cantarilla de Atocha, que según depondrían varios testigos 
que cita, la servidumbre establecida por aquel no cuenta 20 
años de existencia; y que en cuanto á la naturaleza de las 
dos presas y azud, aunque de aspecto movedizo, si no tu 
vieran fijeza no podrían contener el peso de las aguas y 
ménos su corriente; por lo cual insistía en sus anteriores 
pretensiones:

Que el Gobernador en 2 de Setiembre de 1874, en vista 
del informe del Ingeniero Jefe, acordó mandar á D. Nica
sio Fernandez que desde luego, y bajo su responsabili
dad, procediera á destruir todas las obras construidas in 
debidamente en su propiedad c m  detrimento de la de Don 
Ibo Esparza; y en cuanto á la comunidad de regantes, de 
conformidad con lo propuesto por la Junta provincial de 
Agricultura, que faltaban antecedentes para decretarla: 

Que trasladado este acuerdo á ambos interesados, se 
quejó Esparza en 16 del mismo mes de Setiembre de que 
Fernandez no destruía las obras; y este por su parte pre
sentó una instancia el siguiente dia 17, exponiendo que el 
Ingeniero no califica las obr.s-de que se trata, ni asegura 
si son de fábrica ó de arena: que se hallaba dispuesto á pre
sentar las pruebas que se estimasen necesarias; pero que 
disponiendo el art. 296 de la ley, que compete á los Tribu
nales de justicia el conocimiento de las cuestiones relati
vas á las aguas públicas; si Esparza se creía lastimado en 
su derecho podia acudir á la jurisdicción ordinaria, y su
plicando que para mayor ilustración se fijase la clase y na
turaleza de las obras denunciadas por Esparza; y en el caso 
de que fuesen de las permitidas por el art. 226 de la ley, 
como el recurrente afirmaba, que se dejase sin efecto el 
acuerdo de 2 de Setiembre:

Que denegada esta pretensión en 24 del mismo mes, 
presentó el interesado otra instancia en 6 de Octubre ex
presando que,, con reserva de eje, citai por la via oonten- 
cioso-adininistrativa los recursos que á su derecho con
viniera, se alzaba de la providencia del Gobernador ante el 
Ministro de Fomento:

Que admitido el recurso, se remitió el expediente á 
aquel Departamento, que lo pasó á informe do la Sec
ción 4.a de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, y esta emitió su dictámen en 13 de Febrero 
de 1875, exponiendo que D. Nicasio Fernandez no se 
encuentra en ninguno de los casos á que se refieren los ar
tículos de la ley que cita, ni puede invocar, según la mis
ma, derecho al aprovechamiento eventual de las aguas que 
discurren por el cauce de la alcantarilla de Atocha, cons
tituyendo por lo mismo un abuso la toma que tiene esta-» 
blecida, por lo cual opinaba que procedía confirmar la pro
videncia del Gobernador:

Que en 14 de Marzo propuso el Negociado que, siendo 
defectuosa la instrucción dei expediente, volviera al Inge
niero 3 efe de la provincia para que informase con exactitud 
acerca de la naturaleza de las obras construidas por Fer
nandez , y respecto del carácter de las aguas, expresando 
si ei*an ó no de dominio público:

Que en virtud del acuerdo de la Dirección, informó el 
expresado funcionario en 29 del mismo mes de Marzo, que 
efectivamente D. Nicasio Fernandez tiene establecida una 
toma de agua en el arroyo de la alcantarilla de Atocha 
por el que discurren, no soto las aguas pluviales sino las 
sobrantes de las fuentes y cloacas inmundas de Madrid; 
que por medio de una acequia abierta en la márgen izquier
da de este arroyo dentro de su cauce, y en una extensión 
de 150 metros las lleva al Arroyo Abroñigal, que continúa 
la acequia á través de este, reteniendo, no sólo sus aguas, 
sino también las de Atocha, con una presa hecha de arena 
y ramaje, produciéndose un remanso en el lecho del Abro- 
fogal; que después continúa la acequia abierta en terrenos 
ajenos hasta las fincas de Fernandez, de las cuales unas 
son colindantes con el Arroyo Abroñigal y otras no; que el 
arroyo de Atocha es de dominio público, pues si bien lleva 
las aguas inmundas de Madrid, recoge también las pluvia
les; que no consta que el Ayuntamiento haya concedido á 
Fernandez las aguas inmundas, ni ménos autorización 
para imponer la servidumbre de acequia, y que tampoco 
consta se le haya concedido las del Abroñigal, ni estable
cido servidumore para que, á través del cauce de este 
arroyo, conduzca las aguas á sus fincas:

Que en virtud de este informe propusieron el Negociado 
correspondiente y la Dirección general de Obras públicas 
que se confirmase la providencia del Gobernador, fecha 2 
de Setiembre dé 1874, resolviéndose así por Real orden 
de 2 de Abril de 1875, que desestimó la reclamación inter
puesta por D. Nicasio Fernandez contra la mencionada 
providencia:

Vistos los autos contencioso-administrativo, de los 
cuales resulta:

Que notificada á tos interesados la anterior Real orden 
en 10 del propio mes de Abril, presentó demanda ante el 
Consejo de Estado en 4 de Mayo el Licenciado D. Francisco 
Colodro y Blezna, en nombre de D; Nicasio Fernandez, con 
la pretensión de que se revocara dicha Real orden, como 
dictada con incompetencia por parte de la Administración: 

Que en 15 de Marzo de 1876 se personó en los autos el 
Licenciado D. Cipriano de Rivas, á nombre de D. Ibo Es
parza, como coadyuvante de la Administración, y decla
rada procedente la via contenciosa por Real orden de 24 
del mismo mes, la Sección hubo por parte á los Licencia
dos Colodro y Rivas en las representaciones que ostenta
ban, y mandó poner de manifiesto al primero el expedien
te gubernativo para que ampliara la demanda, como lo ve
rificó en 12 de Mayo, insistiendo en sus anteriores preten
siones, y pidiendo en un otrosí que á su tiempo se recibie
se el pleito á prueba:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase á la de-
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manda, lo verificó en 8 de Enero último, pidiendo que se 
absolviera de ella á la Adm inistración general dei Estado 
y se confirmase la Real orden reclamada, y en un otrosí 
que no se recibiera á prueba, puesto que los hechos á que 
había de referirse sirven sólo para fundar derechos corres
pondientes á títulos de derecho civil:

Que la Sección de lo Contencioso en providencia de 12 
de Enero acordó no haber lugar al recibimiento dei pleito 
á prueba:

Que en 6 de Febrero contestó á la demanda el Letrado 
coadyuvante D. Cipriano de Rivas, pidiendo que se con
firmase la Real orden reclamada, desestimándose en su 
consecuencia dicha demanda:

Que la Sección acordó en 16 de Marzo que para mejor 
proveer se oficiase al Gobernador de esta provincia y al 
Alcalde-Presidente del A yuntam iento de esta Corte á fin 
de que por los medios que estimase procedentes inform a
ran  si las obras de que se tra ta  eran ó no de reciente cons- 
iraccion, fijando en cuanto fuese posible la antigüedad de 
las mismas:

Que dado cumplimiento á este auto contestó el Gober 
nador en 7_de Mayo remitiendo copia de un informe del 
Ingeniero Jefe de obras públicas de la provincia, en el que 
expresa que en el archivo de aquellas oficinas no existen 
datos respecto de la época en que hayan sido construidas 
las obras en cuestión; y que si bien por las diligencias y 
averiguaciones practicadas no podia fijarse con absoluta 
exactitud la fecha cuyo conocimiento se deseaba, según 
los informes sum inistrados en la localidad, debe calcularse 
aproximadamente en unos nueve ó diez años el tiempo 
trascurrido desde que D. Nicasio Fernandez llevó á caldo 
las obras objeto de la cuestión presente:

Y que por su parte el A yuntam iento manifestó en $8 
de Junio que el azud de que se tra ta  debe contar ménos 
de £6 años de existencia, pues no consta en el plano ca
tastral del té rm ’ao de M adrid, y añadió que la Corpora
ción municipal de Vallecas .podría dar noticias con más 
exactitud.

Yisio el art. 8.°, núm. 8.°, de la ley orgánica de los 
Consejos provinciales de 2 de Abril de 184o, que determ ina 
la competencia de aquellas Corporaciones para resolver en 
via conten qiosa las cuestiones relativas aí curso y nave
gación de los rios y canales, obras hechas en sus m árge
nes y cauces, y prim era distribución de sus aguas para 
riegos y otros usos:

Visto el art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 1873, 
que reitera las disposiciones del artículo anterior:

Visto el art. 33 de la ley de Aguas de 3 -de Agosto 
de 1866, que en su párrafo tercero declara públicas y de 
dominio público las aguas continuas y discontinuas de 
manantiales y arroyos que corren por sus cauces n a tu 
rales :

Visto el art. 275 de la m isma ley , según el cual cor
responde á la A dm inistración cuidar del gobierno y poli
cía de las aguas públicas y de sus cauces naturales:

Visto el 277, que dice: «Las providencias dictadas por 
Ha Adm inistración activa en m ateria de aguas, según la 
* presente ley, causarán estado si no se recurriere contra 
»ellas por la via gubernativa ante el inmediato superior 
«jerárquico; ó por la via contenciosa, siempre que proce- 
»da, dentro del plazo que señalen las leyes y reglamentos; 
»ó en bu defecto dentro de tres m eses, contados desde la 
«fecha en que se publicase la providencia ó se notificase 
«al interesado:»

Visto el art. 296, que atribuye al conocimiento de los 
Tribunales de justicia las cuestiones relativas al dominio 
de ¿as aguas públicas y al dominio y posesión de las p ri
vadas :

Considerando que el demandante solicita la revocación 
de la Real orden de 2 de Aoril de 1875, fundándose: p ri
mero, en que la A dm inistración activa era incompetente 
para dictarla por haber causado estado la providencia dei 
Gobernador, que sólo era susceptible de impugnación en 
la via contenciosa; y segundo, en que habiendo disfrutado 
las aguas por espacio de más ele veinte años, tiene derecho 
para seguir disfrutándolas, lo cual no podia verificar de
moliéndose las obras de que se tra ta :

Considerar do, respecto á la cuestión de competencia, 
que si bien con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley 
de 2 de Abril de 1845 y 83 de la de 25 de Setiembre de 1863, 
procedía acudir por la via contenciosa ante los Consejos 
provinciales contra las providencias de los Gobernadores, 
relativas al curso y navegación de los rios y canales y 
obras hechas en sus márgenes y cauces, estas disposiciones 
se hallan virtualmente derogadas, según tiene declarado 
f  j^ sp ru d en c ia  por el art. 277 de la ley de 3 de Agosto 
de 1866, que autoriza por regla general nn  estos casos la 
vía gubernativa contra las providencias de la A dm i
nistración :

Considerando que, según esta doctrina, corroborada 
por ladey y reglamento de canales de riego de 1870, el Mi
nisterio de Fomento no carecia de competencia para dictar 
Ja Real, orden impugnada:

. ^ on.siderando que las facultades concedidas á la A dm i
nistración activa, para cuidar dei gobierno y policía de las 
aguas públicas y de sus cauces naturales, sólo la autorizan 
para ordenar la destrucción de aquellas obras que, siendo 
ae reciente ejecución, perjudiquen al interés público ó al 
de los particulares:
rp ^ Onsiderando que las obras efectuadas por D. Nicasio 
nm^nan' 1 )̂ara rio£° sus tierras, mandadas destruir 

'°V  dencia del Gobernador, fueron hechas bastantes 
anos antes de dictarse dicha providencia: 
ripi ■,?as/ Lif :̂ u u o  que por hallarse el recurrente en posesión 
PQTOPObíí ! .? Jas a§’uas desde que las obras se realizaron, 
„i.u , ;'j ^uonc iones la Autoridad adm inistrativa para 
ao inc,1 0tífado ae cosas preexistente, ni aun con motivo 
i r - aiclüs puedan haberse originado á D. Ibo 

pues, por el contrario, se halla en el deber de 
W  G- s Posesorio hasta tanto que los Tribuna-
^hT*oCD n riü^  *l (R1*enes compete conocer de las cuestiones 
RiqI omu\10 c1e aguas públicas, resuelvan lo que en
ju stic ia  proceda;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo

Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Atirióles, Presidente; D. Pedro 
Sabau, D. Agustin de Torres Vallderrama, el, Marqués de 
Alhama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de Cárde
nas, D. Emilio Santillan, D. Antonio María Fabié, el Conde 
de Tejada de Valdosera, D. José María Rodenas y D. A n to 
nio Mena y Zorrilla,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden impugnada, 
que confirmó la providencia del Gobernador civil de esta 
provincia, de 2 de Setiembre de 1874, reservando su dere
cho á D. Ibo Esparza para que lo deduzca, si le conv in iere , 
como y ante quien corresponda.

Dado Palacio á 21 de Diciembre de 1877.=A LFO N SO .=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.»

Publicaciori.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere: que se una á los mismos: 
se notifique en form adlas p artes,y  se inserte en la G a c e t a : 
de que certifico.

Madrid 27 de Diciembre de 1877.=A ntonio  de Bejarano.

DON ALFONSO X I I , por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente :

/ E n  el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una D. Joaquín Gussi- 
ñer, hoy sus herederos, y en su nombre el Doctor D. F ra n 
cisco Durán y Cuervo, demandante, y de la otra mi f  iscal, 
que representa á la Administración general, demandada, y 
coadyuvada por el Licenciado D. José Diez Macuco, en re
presentación de D. Manuel Jahne, sobre revocación ó sub
sistencia de la orden de 21 de Marzo de 1874, que declaró 
improcedente la continuación de Gussiñer como E scriba
no de Cámara de la Habana, y ordenó que no siendo ese el 
puesto de su oficio desde el momento que instalada la A u
diencia de Santiago de Cuba , en ella tenía satisfacción el 
derecho que por título oneroso ostentaba, se trasladase á 
esta últim a inmediatamente.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que establecida en ia ciudad de Santa María de Puer

to-Príncipe la Audiencia que árites existió en la isla de 
Santo Domingo, remató D. Francisco Agramonte y Recio 
una Escribanía de Cámara para su hijo entonces menor 
D. Francisco José Agram onte, adquiriéndola como vendi
ble y renunciable:

Que suprim ida la Audiencia de Puerto-Príncipe por 
Real decreto de 21 de Octubre de 1853, y agregada con 
todo su territorio  á la Pretorial de la Habana, Agramonte 
en 7 de Febrero de 1854 renunció su Escribanía á favor de 
D. Joaquín Gussiñer, y en 14 de Setiembre del mismo año 
obtuvo el título provisional de Escribano de la suprim ida 
Real Audiencia de Puerto-Príncipe incorporada á fa P re 
torial de la Habana:

Que en 17 de Febrero de 1855 se expidió á favor de 
Gussiñer la Real confirmación del títu lo  de Escribano de 
la Audiencia pretorial de la Habana y el Fiat de Notario 
de Indias, lim itado al ejercicio de la Escribanía de que se 
tra ta , haciéndose expresión en los referidos tí míos de ha
ber correspondido el oficio á la suprim ida Chancillería de 
Puerto-Príncipe:

Que en 17 de Junio de 1854 Gussiñer, teniente enton
ces de Agramonte, presentó al Gapitan general de Cuba 
una instancia, que reprodujo después como renunciatario 
del oficio, pidiendo se declarase que como Escribano de 
Cámara y Gobierno de la suprim ida Audiencia de Puerto- 
Príncipe le correspondía exclusivamente el conocimiento 
de todos los negocios procedentes de aquel territorio sin l i
mitación alguna, comprendiéndose por consiguiente los del 
Real acuerdo y Junta  superior contenciosa:

Que remitido el asunto á la Sala de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia inform ó, de conformidad con el 
Fiscal, que debían desestimarse las pretensiones de Gus
s iñ e r; y como la Sección correspondiente del M inisterio 
que á la sazón entendía de los negocios de U ltram ar ex
presara su conformidad con el parecer de ia Sala, se resolvió 
el asunto con la siguiente fórmula: «Con la nota, pero tén 
gase presente á este interesado cuando sea posible conce
derle una cosa equivalente á lo que perdió con 1a supre
sión.» Y en v irtud  de este acuerdo recayó ia Real orden 
de 5 de Mayo de 1855 desestimando las solicitudes de Gus
siñer, y declarando que no debía haber más de un Secre
tario de acuerdo en la Audiencia pretorial:

Que en 18 de Agosto del mismo año 1855 solicitó Gus
siñer que todas las causas y pleitos del ramo de Hacienda 
procedentes del departamento oriental pasaran á su E scri
banía para su sustanciacion; la Sala de Indias del Tribu
nal Supremo de Justicia creyó que debía denegarse, entre 
otras razones, porque aquella clmm de negocios nunca h a
bía correspondido á la Audiencia de Puerto-Príncipe; y 
de conformidad con este dictam en, se dictó la Real orden 
de 28 de Abril de 1856 desestimando la nueva instancia 
del interesado:

Que restablecida la Audiencia de Puerto-Príncipe por 
Real decreto de 19 de Marzo de 1868, y habiéndose dado 
instrucciones al Capí tari general de Cuba para que eligiese 
el Escribano que habia de ir á aquella Audiencia, que de
bía ser el que fue trasladado á la Habana cuando la supre
sión de 1853, solicitó Gussiñeí en 3 do Junio 110 ser desti
nado á Puerto-Príncipe: a su instancia so opusieron los 
Escribanos de Cámara de la Audiencia de la Habana, y fué 
informada por el Regente, exponiendo que no habia tér
minos hábiles para acceder á lo pedido por Gussiñer, y por 
el'Capitan general que dijo no ofrecer duda que Gussiñer 
debia pasar á Puerto-Príncipe; poro que en vista de la 
alegación de perjuicios que hacia, habia permitido que 
Gussiñer continuase en la Habana, y autorizado á la Au-

aiencia ae Ruerto-Prmcipe para que habilitase para el 
despacho a uno de los Escribanos Reales de aquel punto: 

Que dicha solicitud faé desestimada por ia Real orden 
de 29 de Julio de 1868, que mandó la inm ediata traslación 
de Gussmer á Puerto-Príncipe, y dispuso que no pudiera 
ser sustituido por ninguno de los Escribanos Reales. Y por 
otra Real orden de 8 de Agosto del mismo año se m andó 
que Gussmer entendiera en la recepción del archivo que 
había de trasudarse  á Puerto-Príncioe:

 ̂ Que en 14 de Agosto de 1868 D. Joaquín G u s s i ñ e r  otor- 
go escritura publica, en que, después de manifestar su im 
posibilidad a efecto de las dolencias que padecía de trasla
darse á Puerto-Príncipe, según se le ordenaba por el Go
bierno, y sip. perjuicio de las reclamaciones que tenía for
muladas y de las que pudieran convenir á su derecho, re 
nuncio desde luego y perpétuam ente el oficio de Escribano 
de Garuara de la Audiencia pretorial á favor de su hijo im 
púber D. Joaquín, en primer lugar; en segundo, de su hija 
Dona leresa, y en tercero, de su m ujer legítim a Doña Ama
lia H°vell, para que en ei orden en que van nombrados y  
a ja ita  de uno otro entraran á poseerle, y el primero á ser
virle oportunamente. En la misma escritura nombró ad 
m inistrador del oficio á D. Manuel Jaime y Rodríguez 
obligándose este y el renunciante á practicar las diligen
cias necesarias para obtener la aprobación de S. I\L; en el 
concepto de que si rióse dignase concederla, se tendría por 
no hecha la renuncia del oficio, que retendría Gussiñer 
para si para continuar desempeñándola comoTiasta enton
ces. Con la propia fecha 14 de Agosto se otorgó la escritu
ra  de adm inistración, que carece de importancia al obieto 
del pleito: d

Que en 9 de Setiembre de 1868 D. Joaquín Gussiñer, 
como padre y tu to r legítimo de sus menores hijos ya nom 
brados y marido de Doña Amalia Novell, según justificaba 
con las oportunas partidas, y D. Bartolomé Junqué, apode
rado de Jaim e, dirigieron una instancia al Intendente de 
Hacienda de la isla de Cuba expresando que, cumplidos los 
plazos legales, aceptaba el primero la renuncia en nombre 
de sus hijos y esposa, y pidiendo se declarase á favor de 
ellos la propiedad y se expidiera el título provisional y el 
despacho para ia habilitación del nombrado:

Que en 1.° de Marzo de 1869 el Intendente general de 
Hacienda aprobó la renuncia, y con la misma fecha pasó 
el expediente á la Adm inistración de Contribuciones para 
la tasación del oficio renunciado:

Que así las cosas, D. Joaquín Gussiñer y Sala dirigió 
una instancia al Ministro de U ltram ar en 17 de Julio de 
1869, reseñando la historia de la Escribanía, y suplicando 
que se le repusiera en la Escribanía de Cámara de la A u
diencia de la Habana y en la actuación de aquellos pleitos 
y causas que dejara al ser despojado de dicho cargo, ó bien 
en la actuación de otros que se considerasen como una p ru 
dente indemnización de los derechos que hubiera percibido 
por aquellos, declarando en lo menester nulo, de ningún 
valor n i efecto cualquier acto ó disposición gubernativa 
contraria á aquella reposic ión :

Que esta pretensión se resolvió por el Ministerio con 
un Visto en 11 de Setiembre, y  después por orden de 13 
del mismo mes se desestimó la referida instancia, teniendo 
en cuenta que por decreto de 19 de Marzo de 1868 se orde
nó que pasara á la Audiencia de Puerto-Príncipe nueva
mente establecida, la Escribanía de Cámara que perteneció 
á este Tribunal, que es la que desempeñaba D. Joaquín Gus
siñer; que los negocios que la misma despachaba eran los 
pertenecientes al territorio  de ia antigua jurisdicción de 
Puerto-Príncipe; que el haber sido comprada después de 
la incorporación á ia Audiencia de la Habana no cam biaba 
en nada la naturaleza del oficio, ni el Estado tenía obliga
ción de satisfacer daños y perjuicios que nacieran del tra s 
curso o de ja s  circunstancias eventuales de los tiempos, 
cuando no introducía alteración alguna en el oficio, y por 
últim o que no podia estimaros tal la de trasladarle á la re 
sidencia que prim itivam ente tuvo:

Que entre tanto seguía en la Habana el expediente de 
renuncia hasta que en 11 de Enero de 1870 se tasó el oficio 
en 16.000 escudos; pero no habiéndose oído al M inisterio 
fiscal, se mandó que pasara al respectivo P rom otor, quien 
pidió ciertos antecedentes, quedando paralizado el asunto 
hasta darse por perdido el expediente:

Que en 22 de Abril de 1869 D. Joaquín Gussiñer (pa
dre) presentó en el Ministerio de U ltram ar una instancia, 
en la cual suplicaba que, habiéndose restablecido la Sala 
tercera de la Audiencia de la Habana, se declarase nula, de 
ningún valor ni efecto la renuncia que de la Escribanía 
hizo en 1888, mandando que le fueran devueltos los Rea
les títulos que obraban en ei expediente formado con tal 
motivo, sobreseyéndose en él, con prevención al Presidente 
de dicha Audiencia de que le pusiera en posesión de la 
Escribanía, mandando entregarle los 973 negocios civiles 
que eran ele su exclusiva propiedad; y si no hubiere lugar 
á este último extremo por haberse concluido algunos, que 
se le entregaran otros equivalentes en compensación. Esta 
instancia se rem itió á informe del Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba en 13 de Junio de 1871:

Que en 19 de Octubre de 1872 reiteró Gussiñer la sú
plica, alegando entre otras razones, que según una cláusula 
de la escritura el recurrente se reservaba la propiedad del 
oficio en caso de no obtener ei renunciatario la Real con
firmación, que aun no la habia obtenido; que habiéndose 
declarado por Real orden de 28 de Setiembre del propio 
año que la Escribanía que servia D. Manuel Jaime en la 
Sala tercera de la Audiencia de la Habana, era la m ism a 
que desempeñó en Puerto-Príncipe como A dm inistrador 
de Gussiñer, estaba en el caso de reincorporarse á la Es
cribanía cuya propiedad trataba de disputarle su A dm i
nistrador:

Que en 30 de Abril de 1873 el Gobernador superior po
lítico de la isla de Cuba, conformándose con lo consultado 
por el Consejo dê  adm inistración en pleno, opinó que debia 
negarse á Gussiñer la pretensión de Abril de 1872. añ a - 
diendo que con posterioridad á la fecha con que el in tere
sado pidió la nulidad de la renuncia, incoó otro expediente 
haciéndola valer y solicitando la expedición de títu lo s pro
visionales para el prim er renunciatario  y para el Adm inis-
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trador D. Francisco Javier do Zúñiga, los que le fueron 
expedidos en 3 de Abril de 1873, previo el pago de los 
derechos:

Que efectivamente del testimonio del expediente de 
renuncia (folio 49) aparece que en 30 de Diciembre de 187% 
se previno ai Administrador, de Hacienda de la Habana 
que en el término de ocho dias se practicara la tasación 
del oíicio; que D. Manuel Jaime en 3 del propio mes solicitó 
que, habiéndose declarado por Real orden de 28 de Setiem 
bre que la Escribanía de la Sala tercera de la Audiencia de 
la Habana, era la misma que aquel desempeñó en Puerto- 
p rínc ipe  como teniente de Gussiñer; y habiéndose suspen
dido los efectos de esta Real orden, como Gussiñer gestio
naba contra la suspensión, debía tenerse presente que 
cualquiera que fuera el oíicio de que se tra ta  no podía ob
tenerle D. Joaquín Gussiñer por haberle renunciado en su 
hijo; oue á consecuencia de esta instancia, el Intendente 
general en 11 de Enero de 1873 manifestó á la primera 
Autoridad de la Isla el estado del expediente do renuncia, y 
que en virtud de ella el oficio no pertenecía á Gussiñer, 
sino á su hijo; que aquel como padre y curador legitimo 
de su hijo renunciatario de la Escribanía, manifestó en 28 
de Enero que por resolución definitiva de 18 del propio 
mes había cesado Jaime en la adm inistración del oíicio, y 
que nombraba en su lugar al Licenciado D. Francisco Ja
vier García de Zúñiga, y pidió que este nombramiento su r
tiera los efectos legales; que en 14 de Febrero tasaron los 
peritos el oficio en 94.000 pesetas, tasación que encontró 
aceptable el Ministerio fiscal; y por último, que practicada 
la liquidación, ingresaron los derechos en la Hacienda y 
se expidieron los títulos provisionales en 3 do Abril si
guiente:

Que en 19 de Marzo de 1874 el Negociado correspon
diente del Ministerio de Ultram ar, con objeto de regulari
zar la situación de Gussiñer poniéndola en armonía con 
su derecho, propuso que se declarase improcedente la con
tinuación del interesado como Escribano de Cámara de la 
Habana; y que no siendo ese el puesto de su oíicio desde 
el momento en que instalada la Audiencia de Santiago de 
Cuba, en ella tenía completa satisfacción el derecho que 
por título oneroso ostentaba, se trasladase á esta últim a 
inmediatamente, á cuyo efecto se dieron las órdenes opor
tunas al Presidente de la misma para que en caso preciso 
dispusiera el cese del Escribano D. José María Rodríguez, 
electo en interinidad, en razón de la libre provisión del 
cargo, por Real orden de 27 de Setiembre de!871 :

Que conforme la Sección con la nota se dictó la orden 
m inisterial (hoy impugnada) de 21 de Marzo de 1874, re
solviendo de completa conformidad con lo propuesto, pero 
como aun quedaba pendiente la pretensión de nulidad de la 
renuncia, recayó otra orden de % de Octubre siguiente, la 
cual fundada en no existir razón atendible para anular la 
renuncia y por otra parte en no ser de la competencia del 
Ministerio la declaración de la nulidad de derechos que 
arrancan de una escritura pública y solemne, desestimó l¡a 
referida solicitud de Gussiñer:

Y que del expediente de renuncia y confirmación de 
D. Fruncí so o García Zúñiga aparece que habiendo este 
solicitado la confirmación en 23 de Marzo de 1874, se re 
solvió en 1.° de Abril, que sin que obrase perjuicio al in te
resado por razón de los términos legales se aplazara la re 
solución de la instancia hasta que el propietario del oficio 
acudiera con igual objeto.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re
sulta:

Que contra la expresada orden de 21 de Marzo de 1874, 
notificada después de 31 de Julio, presentó demanda ante • 
el Tribunal Supremo el Licenciado D. Ensebio Pascual y J 
Gasas, en 29 de Setiembre del mismo año, en v irtud  ctel 
poder otorgado á su favor por D. Joaquín Gussiñer y Sala, 
pidiendo se dejara sin efecto la expresadarcsolucion:

Que pasado el asunto al Consejo de Estado, en virtud 
de lo expuesto por el decreto-ley de 20 de Enero de 1875, 
mi Fiscal, en 15 de Abril pidió que se declarase im proce
dente la vía contenciosa, y en el mismo dia el Doctor Don 
Cristóbal Martin de Herrera se personó á nom bre de Don 
Manuel Jaime como coadyuvante de la Administración:

Que celebrada la vista pública, la Sala de lo Conten
cioso consultó á mi Gobierno que era procedente la vía 
contenciosa, y declarado así por Real orden de 17 de D i
ciembre de 1875, en providencia de 7 de Enero de 1876, 
notificada en 49 del mismo mes, se hubo por parte al L i
cenciado Pascual y Casas, y se mandó ponerle de manifies
to el expediente para que hiciese uso de su derecho en té r 
mino de 20 dias; pero trascurrido este con exceso sin que 
el actor ampliara la demanda, y corno el Doctor M artin de 
Herrera hubiera sustituido sus poderes er.t el Licenciado 
D. José Diez Macuso, por providencia de 3 de Marzo la. 
Sección de los Contencioso declaró al demandante decaído 
en su derecho, y mandó emplazar á mi Fiscal pa*a que 
contestase á la demanda y expusiera al mismo tiempo 
sóbre la  personalidad de D. Manuel Jaime como coadyu
vante d é la  Administración:

Que habiendo pedido mi Fiscal que se reclamaran del 
Ministerio de U ltram ar los antecedentes relativos á la 
Real conücmacion de la renuncia de Gussiñer, ó la m ani- 
festacion del estado de derecho que respecto al oíicio re 
nunciado tuviese por conveniente hacer aquel departam en
to , en Real érden de 18 do Mayo de 1876 manifestó que 
hasta entonces no habían acudido los hijos de Gussiñer en 
solicitud de Real confirmación; que de otro expediente que 
acompañaba promovido por D. Francisco García de Zúñiga, 
Adm inistrador del oficio renunciado, aparecía que pidió la 
Real confirmación del título provisional y que le fué de
negada hasta que el propietario acudiera á obtener la suya; 
y añadió que este tenía cinco años desde la focha del título 
provisional para llenar la solemnidad indicada:

Que mi Fiscal contestó á la demanda alegando la ex
cepción de falta de personalidad en el demandante y p i
diendo que se absuelva de la demanda á la Adm inistración 
por falta de personalidad del actor, ó por incompetencia de 
la jurisdicción contencioso-admirhstrativa, ó por ambas 
cosas á la vez; y de no estimarse esta pretensión, que en su 
lugar se absuelva á la Administración de la demanda con

firmando la orden impugnada, en el sentido de que resuelve 
lo concerniente al lugar en que haya de radicarse el des
empeño del oficio, sea quien fuere el que por derecho haya 
de servirlo mientras no pierde su carácter de oficio ena
jenado. Este escrito contiene tres otrosíes encaminados: el 
primero á pedir que se adm itiera la personalidad de Don 
Manuel Jaime para el caso de estimarse legítim a la de Gus- 
siñer; el segundo ú reclam ar ciertos documentos ya re la
tados entre los antecedentes, y el tercero ám an iñestar que 
si bien parecía á prim era vista que suprim ida la A udien
cia de Santiago de Coba, por Real decreto de 9 de Junio 
de 1876 quedaba el pleito sin objeto, como el demandante 
sostiene que su oficio es de la Audiencia de la Habana, 
quedan vivas todas las cuestiones del litig io :

Que en 48 de Setiembre de 1876 presentó mi Fiscal nue
vo escrito acompañando copia del Real decreto do 9 de Ju 
lio del mismo año, por el cual tuve á bien aprobar la su 
presión de la Audiencia de Santiago de Guba, disposición 
general que, si bien apareció en la.Gaceta de la Habana, no 
se publicó en la. de Madrid:

Que con la misma fecha 28 se personó en los autos el 
Doctor D. Francisco Durán y Cuervo, en sustitución del 
Licenciado Pascual y Casas, medíante nuevo poder o tor
gado á su favor por D. Joaquín Gussiñer y Sala, y la Sec
ción de lo Contencioso le hubo por parte, mandando darle 
instrucción del estado del asunto:

Que habido por parte el Licenciado Diez Macuso, con
testó á la demanda á nombre de D. Manuel Jaime, pidien
do que en el caso de no estimarse la falta ele personalidad 
del demandante se absolviera de la demanda á la Admi
nistración general del Estado, confirmando la orden de 
21 de Marzo de 1874:

Que notificado el señalamiento para la vista, el Doctor 
Durán y Cuervo presentó poder otorgado á su favor por 
Doña Amalia Novell, viuda de Gussiñer, y representante 
legítima de su hijo menor D. Joaquín, y la Sección de lo 
Contencioso le hubo por parte en esta nueva represen
tación:

Y que en otro escrito, fecha 26 de Setiembre, solicitó 
que, conforme a la rt. 141 del reglamento, contestase el Mi
nisterio de U ltram ar por conducto de mi Fiscal y por vía 
de informe á varias preguntas que proponía; pero la Sec
ción de lo Contencioso acordó que de la v ista  resultaría.

Visto el reglamento sobre el modo de proceder el Con
sejo de Estado en Us negocios conf meiosoo de la A dm i
nistración en su art. 60, según el cual el defensor, tu to r, 
albacea, adm inistrador y cualquiera otro que comparezca 
en juicio corno parte, en representación ajena, firm ará la 
demanda y justificará documehtalrnente la personalidad 
que se atribuya, no dándose curso, pena de nulidad, á la 
solicitud que carezca de este requisito:

Visto el art. 88, núm. l.°, que señala como excepción 
dilatoria la falta de personalidad en el actor por carecer 
de las calidades necesarias para pedir en ju icio , ó por no 
acreditar el carácter ó representación con que reclama: 

Visto el Real decreto de 25 de Octubre de 1853, que 
suprimió la Audiencia de Puerto-Príncipe, y  señalada
mente su art. 7.°, que dispone que la Escribanía de Cá
m ara de la Audiencia suprim ida pasase á la de la Habana, 
para entender exclusivamente en los negocios procedentes 
del territorio comprendido en la jurisdicción de la p r i
mera; y su art. 8.°, que para regularizar el servicio y re
solver con pleno conocimiento de causa lo conveniente 
respecto á la incorporación perpetua de los oficios de Es
cribanos de Cá mara y Procuradores mandó form ar el opor
tuno expediente:

Visto el Real decreto de 19 de Marzo de 1868, que re
organizó las Audiencias de la Habana y Puerto-Rico, y 
restableció la de Puerto-Príncipe, suprimiendo el art. 9.° 
un Escribano de Cámara en la Habana, y mandando en 
el 10 que pasara á continuar sus servicios á P uerto-P rín
cipe, conservando la propiedad del cargo:

Visto el decreto de 25 de Octubre de 1870, que estable
ció una nueva división judicial del territorio de las pro
vincias de U ltram ar, y confirmó la supresión de la A u
diencia de Puerto-Príncipe creando la de Santiago de 
Cuba:

Visto el decreto del mismo dia, que fijó las fechas en 
que habían de empezar á contarse la supresión de la A u
ca encía de Puerto-Príncipe hecha al plantearse el presu
puesto de 1871 y la creación de la Sala tercera de la Au 
diencia de la Habana:

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 1871 determ i
nando los partidos judiciales que comprendían las Audien
cias de la Habana y de Santiago de Cuba, y en especial el 
artículo 2.°, que determina el distrito jurisdiccional de esta 
últim a, formado con parte del que correspondió á la de 
Puerto-Príncipe:

Visto el decreto de; 6 de Junio de 1873, que redujo á 
dos las tres Salas de justicia que tenía la Audiencia de la 
Habana, expresando en el art. 6.° «que los funcionarios su 
balternos que actualm ente existen en la Audiencia objeto 
de esta reforma se distribuirán por el Presidente entre las 
dos Salas de justicia, amortizándose según vaquen legal
mente los cargos que excedan de la dotación que corres
ponde por el número de Salas:*

Visto el Real decreto do 9 de Junio de 1876, que supri
mió la Audiencia de Santiago de Cuba, agregando su ter
ritorio al de la Habana:

Considerando, respecto á la excepción de falta de per
sonalidad en el actor, alegada por mi Fiscal, que la Adm i
nistración activa, al dictar la orden impugnada, reconoció 
la personalidad do D. Joaquín Gussiñer en el hecho de no
tificarle directamente aquella resolución, sin tener para 
nada en cuenta que en 14 de Agosto de 1868 había renun
ciado el oíicio que poseía en su hijo impúber D. Joaquín 
Gussiñer y Novell:

' Considerando que aun cuando por virtud de dicha re
nuncia no debiera estimarse al demandante como dueño 
del oficio, todavía tendría personalidad en cuanto concierne 
al interés del mismo, en calidad de padre del renuncia
tario:

Considerando que no cabe alegar con éxito en este 
pleito que la Escribanía de que se tra ta  haya revertido al

1 Estado, puesto que no existe declaración alguna de la Ad
m inistración activa en este sentido, y ni aun aparece plan
teada esa cuestión en la vía gubernativa, no pudiendo por 
tanto desconocerse bajo ese supuesto la personalidad del 
d em andan te:

Considerando, en cuanto al fondo del pleito, que la 
cuestión en él promovida, consiste ante todo en determ inar 
si el oficio de Escribano de Cámara, poseído por Gussiñer, 
pertenece á la Audiencia de la Habana ó á la extinguida de 
Puerto-Príncipe:

Considerando que la Escribanía do Cámara rem atada 
por D. Francisco Ágramonte y Recio para su hijo D. F ran
cisco José, pertenecía en aquella sazón á esta últim a 
A udiencia:

Considerando que suprim ida la de Puerto-Príncipe por 
Real decreto de 21 de Octubre do 1853 fué en v irtud  de 
su art. 7.° incorporada dicha Escribanía, con su archivo 
á la pretorial de la Habana, para conocer exclusivam en
te de los negocies procedentes del territorio  que corres
pondió á la primera y m iéntras otra cosa no se determ i
nase; y que, según el art. 8.° del propio decreto, se debió 
form ar expediente (que 110 parece haya tenido resultado) 
sobre la incorporación definitiva de este y otros oficios 
de la extinguida Audiencia.

Considerando que en tal estado, y á consecuencia de la 
renuncia hecha por Agramonte a favor de D. Joaquín Gus
siñer en 7 de Febrero de 1854, adquirió este el oficio de 
que se trata; el cual por tanto resulta 110 ser otro que el 
que había radicado en Puerto-Príncipe:

Considerando que así los retos posteriores de Gussiñer, 
como las resoluciones adoptadas por el Gobierno, demues
tran  que el mencionado oficio o mservó siempre su ind iv i- 
dualidcd y carácter originarios:

Considerando que entre dichos actos son de notar las 
solicitudes de 17 de Junio de 1854 y 18 de Agosto del si
guiente año, encaminadas á extender las atribuciones del 
oíicio, primero á los negocios, de Real acuerdo y Junta 
contenciosa, y después á les causas y pleitos del ramo de 
Hacienda; todo con relación al territorio  de la suprim ida 
Audiencia:

Considerando que. el Real decreto de 19 de Marzo 
de 1868, al restablecer la Audiencia de Puerto-P ríncipe, 
suprim ió una Escribanía de Cámara en la de la Habana, y 
mandó que el titu lar de ella pagase á continuar sus servi
cios á la prim era, y que ai efecto fué designado Gussiñer 
por el Capitán general, con arreglo á las instrucciones reci
bidas, por tener su Escrioanía la referida procedencia: 

Considerando que las órdenes de 29 de Julio de 1368 
y 13 de Setiembre de 1869, consentidas por Gussiñer, deses
tim aron su pretensión de permanecer en la Habana y ser 
considerado como Escribano de su Audiencia, y, en la se
gunda de ellas, se exprese que el mencionado oficio no h a 
bía cambiado ántes de naturaleza por su incorporación á 

Audiencia pretorial, n i la cambiaba entonces por su re 
ciente traslación á su prim era residencia:

Considerando que nada arguyen en contra las frases 
puram ente formularias y absoltuamenm propias, dada 3a 
situación coetánea del oficio, que se leen en el títu lo  de 
Escribano y en el Fiat de Notario de Indias , expedidos á 
favor de Gussiñer en 1855, y por las que se le confieren las 
correspondiente atribuciones con re la c ió n a la  Habana; 
como quiera que ambos documentos aluden de un modo 
expreso al oficio procedente de Puerto-Príncipe; aparte de 
que, siendo su fecha anterior á los actos y órdenes mencio
nados, queda disipada por ellos toda especie de duda: 

Considerando que la nueva supresion .de la Audiencia 
de Puerto-Príncine, lie ada á cabo al plantearse los presu
puestos de 1870 a 1871, y confirmada por los decretos de 
25 de Octubre del primero de dichos anos, creó una s itu a 
ción análoga á la producida por el Real decreto de 21 de 
Octubre de 1853, y por tanto  la Real orden de 28 de No
viembre de 1871, que aprobó la incorporación á la A udien
cia de la Habana de la Escribanía de D. Manuel Jaim e 
(adm inistrador de la de Gussiñer) y de varios P rocurado
res procedentes también de la extinguida A udiencia, no 
varió la naturaleza de aquel oficio ni creó en su favor nue
vos derechos:

Considerando que esta repetida incorporación no fué 
en una y otra fecha sino la indemnización ó equivalencia 
interinam ente otorgada por el Gobierno y aceptada por 
los interesados, en razón de los oficios que no podían con
tinuar ejerciendo en Puerto-Príncipe:

Considerando que lo expuesto resulta confirmado por la 
Real orden de 28 de Setiembre de 1872, contra 1a. cual in 
tentó sin efecto la vía contenc'osa el mencionado D. Ma
nuel Jaime; cuya Real orden, ' on desestimación de la pre
tensión de este para que se tuviese como de libre elección 
la Escribanía de Cámara que servía en la Sala tercera de 
la Audiencia de la Habana , declaró que dicha Escribanía 
era la misma que había desempeñado en Puerto-Príncipe 
como adm inistrador de D. Joaquín Gussiñer; y se fundó al 
efecto m uy principalmente en los precedentes observados 
respecto al Relator y Procuradores de dicha Audiencia, y 
en ser considerada como continuación de ella la m encio
nada Sala tercera:

Considerando que suprim ida tam bién posteriormente 
esta Sala por decreto de 6 de Junio de 1873, cuyo art. 6.° 
dispuso que los subalternos de ella fuesen distribuidos por 
el Presidente de la Audiencia entre las dos restantes de 
justicia, pudo y debió ser aplicada esta disposición á la 
Escribanía de Gussiñer, primero porque la generalidad del 
precepto de dicho artículo no perm itía establecer distin
ciones, y segundo p o i\u e  la calidad de oficio enajenado 
propia de aquella Escribanía recomendaba más especial
mente dicha aplicación:

Considerando que la Audiencia de Santiago de Cuba, 
establecida por decreto de 25 de Octubre de 1870 con ca
pitalidad d istinta de la de Puerto-Príncipe, y aun con di
verso territorio, no puede decirse, para los efectos de que se 
trata, que fuera realmente esta misma, ni que á ella corres
pondiesen de pleno derecho los oficios que estaban adscri
tos á la que le precedió:

Considerando que al estimarlo así respecto á la E scri
banía de Gussiñer, la orden de 25 de Marzo de 1874, sobre la
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que versa el presente recurso, incurrió  en contradicción 
con la ya m encionada de 28 de Setiembre ele 4872, que, dos 
años después de existir  la Audiencia de Santiago de Cuba, 
calificaba la Sala tercera de la de la Habana como con ti
nuación de la suprim ida Audiencia de Puerto-Príncipe:

Considerando que no lia podido decidirse d.e plano, como 
en la m ism a orden se hace, que, en ei ejercicio de la E s c r i 
banía de Santiago de Cuba, tenía completa satisfacción el 
derecho que por título oneroso ostentaba Gussiñer:

Considerando, por tanto, que la permanencia de este en 
]a Audiencia de la Habana al dictarse dicha orden no era 
improcedente, como en ella se de c lara ,-s i  bien su perm a
nencia no pedia ser sino con el carácter interino que tuvo 
la repetida incorporación á ella de este y los demás o Licios 
de la de Puerto-Príncipe, y á reserva de la resolución defi
nitiva á que hubiese lugar respecto do todos ellos, en el ex
pediente que al efecto ha debido formarse con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 8.° del Real decreto de Si de Octubre 
de 1853:

Considerando que suprim ida tam bién  por Real decreto 
de 9 de Junio de 1876 la Audiencia do Santiago do Cuba, 
quedó en su v ir tud  sin efecto la parte  preceptiva de la orden 
de 21 de Marzo; no obstante lo cual, m antienen  las partes 
su s pretensiones en este pleito, considerándolo ju s tam en te  
como destinado á fijar de un modo definitivo la natura leza 
del oficio de que trata;

Conformándome con lo consultado por" la Sala dé lo 
Contencioso del Consejo de estado en sesión á. que as is tie
ron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; D. Agustín  de 
Torres Yallderrama, D. José García Barzanallana, D. Tomás 
Rodríguez Rubí, I). Juan  Jiménez Cuenca, D. Juan  de C ár
denas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernando Vida, 
D. Francisco La Rocha, el Conde de Tejada de Yaldosera y 
D. Antonio Mena y Zorrilla,

Vengo en desestimar la excepción de falta de persona
lidad en el dem andante alegada por mi Fiscal,  y en decla
ra r :  pr imero, que el oficio de Escribano de Cámara que 
adquirió, y ha  desempeñado D. Joaquín Gussiñer corres
ponde á la suprim ida Audiencia de P u e r to -P r ín c ip e , sin 
que haya cambiado su carácter originario, no obstante su 
incorporación puram ente  accidenta!, é in te r ina  á la A u 
diencia pretorial de la Habana: segundo, que la Escribanía 
de Cámara de la Audiencia ,  hoy tam bién su p r im id a ,  de 
Santiago de Cuba es cargo realmente distinto de aquel ofi
cio, y por tanto  no cabe afirmar que en él tuv ie ra  completa 
satisfacción el derecho que por título oneroso correspondía 
á Gussiñer respecto á la Escribanía de Puerto-Príncipe; y 
tercero, que el mismo Gussiñer debió quedar sirviendo su 
cargo en la Audiencia de la H abana por v ir tud  de lo d i s 
puesto en el art.  6.° del decreto de 6 de Junio  de 1873, sin 
perjuicio de lo que h aya  lugar á resolver sobre la incorpo
ración definitiva á dicha Audiencia , trasform acion ó ex 
tinción del mencionado oficio de la de Puer to -P r ínc ipe  en 
el expediente general que al efecto ha debido formarse con 
arreglo al art. 3.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1853, 
ó en el que haya  lugar á formar.

E n  v ir tud  de lo cual, vengo igualm ente en revocar la 
orden de 21 de Marzo de. 1874, objeto dei recurso, en c u a n 
to no se conforma con las anteriores declaraciones, y en 
denegar lo solicitado en escrito de 26 de Setiembre último, 
relativo á la solicitud que hace el dem andante apoyándose 
en el art. 141 del reglamento.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y s Í8 te .= A L F 0 N S 0 .-= E l  Presidente del 
Consejo de M inistros, A nton io  Cánovas del Castillo.»

P ub licación .=Leido  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental del Consejo de E s ta 
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere: que se un a  á los mis
mos: se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Caceta: de que certifico.

Madrid 3 de Enero de 1878.==Antonio de Bejarano.

A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general d e C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Condiciones la jo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del cor ico de ida y vuelta entre Málaga y Col
menar.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Málaga á Col
menar toda la correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.^ La distancia de 80 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas , sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el iti
nerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán ade
m as las horas de entrada y salida ten los pueblos del trán 
sito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga 
al mejor servicio.

3. Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida- 
ente pagara el contratista en papel de m ultas la de 10 pe

setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go-
íerno rescindir el contrato, abonando aq u el los perjuicios que 

se originen al Estado. ^
•n .tli  PíU?  desempeño de esta conducción deberá te-

* eontratista el número suficiente de caballerías mayores 
.“f  ?n. ]PS Puntos más convenientes de la línea, á juicio 

«1  Administrador principal de Correos de Málaga.
MT.y  el serv’cio se prest era en carruaje, tendrá este almacén 
nifi» nJ?ara c1orldu.cl.r la correspondencia,-independiente del lugar 
que ocupen los viajeros y equipajes.

S ,condici°n indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.
bnp*n 0^ erf  ^esP0Ilsabie el contratista de la conservación en 

estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con

duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.1 Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Málaga.

9.a 'E l contrato durará cuatro años, contados desde el din 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará ei con
tratista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proccderse con toda oportunidad á nue
va subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar por espacio de tres meses más bajo el m is
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pe
sar de haber terminado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de la línea de -ignada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará áp ro ra ta  
el aumento ó reboj a que corresponda. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar prestando el servicio por la ru ta  que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subas
ta r nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

12. Los derechos correspondientes de peaje por los por taz •• 
gos, pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en 
la línea se abonarán por el contratista al tenor de lo dispuesto 
en el art. 18 de la instrucción de 10 de Diciembre de 1861, que 
dice así:

«Los carruajes y caballerías destinados al servicio del cor
reo por cuenta del Estado están exentos del pago de portaz
gos. Los que pertenezcan á contratistas del mismo servicio se 
les relevará del pago de una caballería si lo desempeñan á 
lomo, y de un carro y dos caballerías si en carruaje.

Si no se can signase esta excepción en los contratos especia
les de arriendo de portazgos, el contratista del correo se suje
ta rá  en un todo á la tarifa de cada portazgo, pontazgo ó bar
caje acordada por el Gobierno y el arrendatario que haya de 
cobrar el peaje.»

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que Layan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se^elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de las 
primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de  
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de  pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
d e  Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para él otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra  la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Málaga y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador y  Al
calde de Colmenar, asistidos de los Administradores ^de Cor 
reos de los mismos puntos, el dia 15 de Junio próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la :suma de 200 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate.

Estos depósitos, concluido dicho ac to , serán devueltos á 
los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, que 
quedará en las oficinas del Gobierno de Málaga para su for- 
malizacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo pre
venido en la Real orden circular de 21 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador^ se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haber
se hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y  
una certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la ve
cindad del proponente, por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el
servicio que licita.

Los licitadorcs podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del P res’dente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. P ara extender las proposiciones se observara la for
mula siguiente :

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino d e . . . ,  me obligo |

á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Málaga á Colmenar y viceversa por el precio 
de . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha, y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los^requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determ ina la circular de la D irec
ción general de focha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 8 de Mayo de 4878.—E l Director general interino , 
Lope Gísbert.

D ire c c ió n -A d m in is tra c io n  d e  la  I m p r e n ta  N ac io nal.
En virtud de autorización concedida por Real orden de 42 

del actual, se saca á pública subasta por segunda vez el papel 
'sobrante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inservibles que 
existen en este establecimiento, con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones.

Madrid 23 de Abril de 4878.—E1 Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se vende en pú blica
subasta el papel sobrante de periódicos y G a c e t a s  atrasadas
inservibles que existen en el almacén de la Imprenta Nació nal.
4.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 75 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el des

pacho de libros déla Imprenta Nacional todos los dias no fes
tivos, desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde,

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la 
Im prenta Nacional, acompañado de otro empleado de la m ism a 
que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el dia 23 
de Mayo próximo, á la una cíe su tarde.

4.a "La primera media hora se invertirá en recibir las p ro
posiciones que se entreguen al Presidente por los Imitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará en la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podrán retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmen
te al que resulte ser mejor licitador. En el caso de que aparez
can dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto  
de hora, y se adjudicará el remate al que ofrezca mayor pre
cio sobre el tipo de la subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rem atante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número 
de kilogramos ele que se haga cargo dPinam ente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
los licitadcres cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas, 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a P ara presentarse como licitador es condición precisa 
depositar préviamente en la Caja de la Imprenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

40. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación eñ sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 4.a, será des
echada.

44. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación por 
el Sr. Director-Administrador de la Im prenta Nacional, se ele
vará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem a
tante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de ellas 
en el papel sellado correspondiente, y de los derechos de inser
ción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
fecha 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 23 de Abril de 4878.=Baron- de Cortes.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones p a ra la  
enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles exis
tentes en el almacén de la Im prenta Nacional; se compromete 
á cumplirlas y á satisfacer la suma de . . . .  pesetas (en le tra) 
por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.) —6

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
Los individuos que á continuación se expresan se servirán 

presentarse en este Ministerio, Negociado del registro general 
y cierre, los martes y sábados no feriados^ de cuatro á cinco 
de la tarde, á recoger documentos pertenecientes á los mismos 
y que se encuentran detenidos por ignorarse su domicilio, de- 
íaiendo exhibir su cédula personal, así como también los apo
derados que á nombre de estos se presentasen:

Números. Nombres.____________________

4 D. Domingo Navas y Fernandez.
2 D. Antonio Gómez y Ramirez.
3 D. Miguel Sevilla.
4 D. Julián Gil de Bernabé.
5 D. Luis Zuazúa y Echaide.
6 D. Eugenio Gutiérrez Danglada.
7 D. Manuel Muñoz Repiso.
8 D. José Hurtado de Mendoza.
9 D. Raimundo Fernandez Cuesta.

40 D. Benito Carreño.
Madrid 44 de Mayo de 4878.—El Subsecretario, Francisco 

Rubio. 1



400  12 Mayo de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 132.

MINISTERIO DE ULTRAM A R .

ADM INISTRAClON G EN E R A L  D E CORREOS D E L A  PRO V IN CIA  D E PU ER TO -R IC O .

Estado comparativo que demuestra el número de cartas depositadas en los buzones de las Administraciones de la provincia durante los años de 1 8 7 5 , 1 8 7 6  y 1 8 7 7 ,  
sellos en ellas invertidos por razón de franqueo, sellos inutilizados por importe del de periódicos é impresos, y asimismo por la correspondencia certificada, la de- 
igual clase recibida del extranjero y la correspondencia ordinaria de cargo de igual procedencia.

A Ñ O  D E  1 8 7 5 .
*

NÚMERO
NÚMERO DE SELLOS.

DIRECCION. CONCEPTO.
de cartas. De

25 céntimos.
De

50 céntimos.
De

una peseta. |

VALORES

Pesos. Centavos

OBSERVACIONES.

» 766.445 792.998 10.376 3.070 41,,303*50
„  ~  ( Via española................................................... 9

o  o
O O .453 31.318 18.955 1 . 786 3.818‘06

España . .  j y  tngdesa....................... .., ................................ 9 34.621 37.837 21.125 22.059 8.446*15
Isla de C uba.............................................. * ............................ 9 19.131 20.438 10.202 643 2.4 70*70
E x tra n je ro ............................................................................... 9 5.949 10.002 2.059 382 782*04

CERTIFICADOS.
» 15.842 50.238 5.270 1.610 3.360*90

„  ~ ( Via e sp a ñ o la ............................................ ..España | Via in^lB sa ............................ .......................
9
9

1.242
462

2.023
829

1.855
462

401
990

366*85
285*65

isla  ríe Cuba......................................... .................................. » 539 1.288 724 58 148*04
»
j*

Sellos inutilizados por p erió d ico s.. 
Idem por correspondencia de cargo.

0
»

18.998
77-897

3.143
13.511

1.663
3.203

4.596*08
5.886*55

T o t a l e s ........................ 877.684 4 .043.866 87.682 35.865 68.1.34*32

L _

A Ñ O  D E  1 8 7 6 .

NÚMERO
NÚMERO DE SELLOS.

DIRECCION. CONCEPTO.
de cartas.

25
De

céntimos,
De

50 céntimos.
De

una peseta.

VALORES

l  Pesos. Centavos

OBSERVACIONES.

P ara la i s l a .......................................................................... 9 793.258 821.894 7.787 2.335 " 42.340*40
~ i Via e s p a ñ o la . . . . ........................................... » 54.005 58.150 26.915 1.436 5.886*20

España . { y .“ 9 21.475 28.861 7.401 15.359 5.254*95
Isla  de C u ba......................................................... ................ B 18.764 22.478 7.779 735 2.048*80
E x tra n je ro .......................................... .....................* ........... 9 4.593 8.142 1.179 367 598*40

CERTIFICADOS.
. P ara  la isla .............. .......................................................... 9 17.915 64.011 3.694 2.055 3.980*95

i-» - ( Via e sp a ñ o la ............................... .................. » 1.771 <5.160 1.825> 434 527*42
E s p a im .{ v i a i l l i i esa . ................. » 4 34 820 419 780 228'90
Isla  de Cub a . . .  . , ...................................... .... ............ )) 443 987 471 77 111*85

y
Sellos inutilizados por periódicos..........
Idem por correspondencia de c a rg o .. o

>
j
>
>

21.005
80.305

2,179
10.721

1.086
3.722

1.485*23
5.831*75

T OT ÁT.Efí. ........................ . 912.688 4 A 4 4 .813 70.370 28.336 68 294£85

• A Ñ O  D E  1 8 7 7 .

NT IMF. R O
NÚMERO DE SELLOS.

DIRECCION. CONCEPTO;
de cartas. De

5 céntimos.
De

10 céntimos
De

i 5 céntimos
De

25 céntimos
De

50 céntimos

VALORES. 

Pes Cens

>.
OBSERVACIONES.

P ara  la i s l a ......... I ................................................................ B 805.721 7.428 4.437 3.294 82.64 35 10.536 42.142*13
~ í V ia española. . .  .......................................... 9 43.757 177 664 548 41.241 29.054 5.016*84

i
E s p a ñ a .. j V ia inPlesa ......... 52,317 7.213 13.311 8,844 56.152 49.493 8.361*05
Isla  de C uba...................................................... B i£3 293 729 638 643 23.105 14.134 2.507*99
E x tra n je ro ............................................................................... 9 32.738 3.99o 8.910 5.967 37.237 9.4 .2,9A 4.138*41

CERTIFICADOS.

P ara  la i s l a ................................................................... 94 K9.A 92 65
32

84.824
3.568
2.472
A 243

A OOQQ K /OQíQR
TTcnofu S española.................................................. á 1.921 18 9 2.895

QQA A.

O 4oU ¿O 
473*92E s p a ñ a .. j y ia  in^lesa .......................... B 1.266 83 324 50
f* i O /C A» 
N / QtA/l

Isla  de Cuba................ ......................... ................................ 9 581
9
9

aQG
040 Ui
A '"QíQK

»
»

Sellos inutilizados por periódicos.. 
Idem por correspondencia de carg o .

892
4

.

966
97

"307
7

-L./C/TO
44.119
35.899

6.627
4.505

1/OOD
2.905*17
2.247*63

T o t a l e s ......................... 983 050 21.870 24,448 19.757 1.155 995 154.365 73.994*06

RESUM EN.

Recaudado en 1 8 7 5 ......................

Pesos. Centavos. 

68 134‘52
Idem en 1876......................

• UUií ux̂ U/v
68 294*85

Idem en 1877 ..................... 73 QCU‘flR

Diferencia de más en 1877 con relación á 1875 . 5.859‘54

Diferencia de más en 1877 con relación á 1876 , 5.699‘21

NOTAS.

1875 deV -8 5 9 Pcsos M  centavos que aparece de aum ento en 1877 con relación á 1875 debe estim arse en la suma de 11.091 pesos U  centavos; teniendo para ello en cuenta que efi 
? I s  H'f °  Via inglesa era al respecto de una peseta por cada siete y medio gramos, y en ‘1877 lo fué al de 50 céntimos por cada 15 gram os.

1876 el fn n n n m !!™  • • ? pesos 21 cen tav°s que aparece de aum ento en 1877 con relación á 1876 debe estim arse en la suma de 9.361 pesos 40 centavos; teniendo tam bién en cuenta que en 
3 * E l ai t i " a !ng esa era al a s p e c to  de 85 céntim os de peseta cada 15 gramos, y en 1877 lo fue al de 50 céntimos.el último a ñn col’resporulen cia por v ia inglesa que se nota en 1877 es debido á que en los años anteriores dicha correspondencia era franqueada y dirigida por el Consulado inglés, y e« 

Puerto P °  o 10 d ™anlPulada Por Ja Ad m inistracion española. 1 J  b
-  nc u ae Marzo de 1 8 7 8 .= E 1  A dm inistrador general, Enrique R. C arrizo.= H ay un sello que dice: Administración principal de C orreos de la is la  de Puerto-Rico.
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MINISTERIO D E  HACIENDA — DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Rvsúrnen de las cantidades y valores de los p rin c ip a le s  artículos exp ortado s p o r las A d u a n a s  da la  P en ín su la  é Islas B a lea res  d u ra n te  el mes 
de 1878 , com parado con igu a l m es del de Í8 T /  y el de las que lo fu e ro n  en el mes de E n e ro  de dichos año s .

de F e b re ro  del año

EN EL MES BE ENERÓ ES EL MES BE EXERO EN EL MES BE FEBRERO IN ML MES DE FEBRERO DIFERENCIAS EMltR FEBRERO DE 1H77 Y iS78. 1
—--------.........  —-........  — --------------------- - '

AR T ÍC U LO S» UNIDAD.
DEL ANO DE 1877. BEL ANO OE 1818 DEL AÑO BE m i . DEL ASO DE 1878. RÍAS BN EL MES DE FEBRÜR0 ¡MEXOS EN EL MK 

DE 1878. 1 I,R 18
8 DE FEBRERO i
"8. 1 r

Cantidades,
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades. I

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

VóLores. i 

.Pesetas, j

p.nrmin...... . ....................... . . Kilogramos. 1.024.421 417.095 2.807.834 2.527.050 871.973
A OH

610.381 ■
na. «na

2.779.233
O / O

2.501.309
O I Á 6) H

1.907.260
AL 1(9 O

1.890.928 » 3 :

Conservas alio ¡en l í e l a s . . . . . . . . .
í En tapones.............

Corcho.. . . .  ] En planchas y tablas..
I No clasificado . . . . . . .

r.  ̂ x (E n ra m a ...................
Esparto j obrac|0 ................... .

, A n ís .. ..........................
\ A nafran . . .  . . . » .........

L itros . . . . .  
Kilogramos.
Millares____
Kilogramos.'

B
9
B
B

l í  c.41%
178.868
28/132 
98.131 

840.0Ü0 
4.988.720 

84.279 
3.362 
6.297 

26.413 
74,326 

257.734 
426.161 

49.260 
484,962 

79.927 
26.614 
77.889 
1.920 

139.835 
6.435 

122.034 
413.747 

a vía non

d4,4 (4-
312.494
351.630
43.065

168.000
1.097.518

21.070
1.997

314.850
10.565
55.745

176.391
255.697

18.856
339.403
28/195
4.791

1.246.224
576

88.216
959.295

31.729
186.186 
A KO A Q h

4,o4ü.oUl
299.498 
33.072 

311.698 
455 

2.794,168 
69.915 

4.685 
3.354 
9.231 

98.500 
77.042 

700.175 
88.918 

428.091 
1 y 2.804 

1.320 
64.305 

3.488 
152.876 

7.709 
7.958 

201.026 
A l f7 h 0UC»

%.D id.olU
898.996
413.400
153.849

81
614.716

17.478
234.250

8.013
3.693

73.875
104.598
430.103

33.789
299.664

59.936
238

1.038.880
1.046

61.347
1.007.557

■2.049
90.462

oqq onQ

jLÓ l .rsJrjd)
193.216

53.391
131.415

34.370
4.194,496

135.379
7.735
4,365

23.076
52.846

155.399
106.466
24.785

1.127.532
148.774

9.760
112.338

3.647
167.883

8.888
77.358

213.537
Q>?Q QQQ

ib. 69% 
323.128 
667.387 
65.708 
6.874 

922.789 
33.845 
4,614 

218.250 
9.230 

39.635 
143.676 
63.880 

9.428 
789.272 
46.142 

1.757 
1.797.376 

1.094 
125.913 

1.081.919 
20.113 

# 96.092
A A A QQO

101.0 ib
252.563 

96.977 
319.455 

390 
2.449.430 

. 206.505 
6.659 
3.838 

11 
35.021 
40.102 

943.522 
46.233 

736.129 
80.760 

• 73.722 
49.282 

787 
141.653 

9.217 
85.886 
87.407

nno y i k

y i  A% i 
505.126 

1.212.212 
159.727 

78
538.874

51.626
3.995

191.900
4

14/1 TÍO
59 347 
43 586 

188.040 
}>

71,126
n

11,625 
181.998 
544.825 
94.019 
»

17.781

I

n
j»
»
5>

33.980
1.745.066

1.070
527

23.065
17.825

115.297

n
9
9

6.796
383.915

n>
646

a A °:vlEspecias. . . i Com inos.....................
B

q aan
(P im ien to  m olido ..... 
t Almendras. . . . . . . . . .

B 26.266 
6 ¡.153 

566.1-13 
17.568 

515.290 
31.539 
13.270 

788.512 
236 

70.596 
981.641 

22.330 
39.233

JKO QP l

!) 13.369
83.523

Frutas s e 
c a s . . . . . .

Frutas ver
des ..........

Granados

í  Ave llanas... . . . . . . . . 837.056
21.448

»
63.962

502.233
8.140
»

11.513

I Cfccahuet... . . . . . . . . .
j Pasas........................
\ No clasificadas....... .
/ L im on es ....................
} N aran jas ...............

2»
©
»
»

M illares.. . .  
Kilogramos.

B
U n idades... 
Kilógramos. 

»

391.403
68.014

73.056
2.860

26.230

273.982
14.603

1.008.864 
858 ; 

55.317 
100.278

i Uvas ........... .
V No clasificadas.........

»

’  329

B
»

i A lp iste.. . . . . . . . . . . . . 2.217
»

A A MCQ

D

Granos... . .

1 A r ro z .. . . . . . . . . . . . . .
o. O/C/O 
»
m t on

125.130 56.859

\ Ceba da.. . . . . . . . . . . . .
1 Centeno... . . . . . ®

1.# iO.OoU
76.074

1.401.854
a An<‘ a on

loo .lo4
13.693

252.333

1. i 14.%-oU
1.359.169

544.426

%oo.o ¡o
244.650

97.997

«J «JO.0/̂ 0
152.622
527.386

114 . o v o
27.472
94.929f n> n/,p

UUo.oiO
1.302/122

730.445

lbo.yb i
231.382
131.480

4U.lo i 
1.149.500 

203.059n i A/-\ i rvq

4eT'.ODo
4 206.940 

36.551

» i 
)> |
i»

! » 
i 3
| »

& l.uUü.loy
A Q A Q A n A Ct

271.657
l O ££ \ O A }

4.442.397
o koq nno

1.2 u 1.0o i 
ooy .( KQ

62.615 Ib.Oub 
o ai o

3.182.717
£ 109 uno

859.333
A D/Co í)0

3.120.102 842.427 »
i q Ana a * ‘ ;

»
Q QOA

Jabón.. . . . .
1%,4/4,U4U

564.387
a aq hqq

4.oüiAu4
395.029

«J.UUo
708.041
ny pao

OOO.lOO
495.629
i no OtOK

/.160.941
575.912

/V.4ÜO.Ü10
403.138
6)0(1 /KO

4,4bo.528
‘A A A Q’Tfl

1.000.2o) 
241.059
¿Ti t o m o/*>

» 2r.uUii.4t o 
231.542

04r -i.ooO
162.079

T.sna pn rs vi
áj*L‘̂ .o ¡o *CAA A dr-sJ

Legumbres

/ A lgarrobas.................
\ Garbanzos . . . . . . . . . .
j Fiabas..................
\Habichuelas.............

B
B
B
B

14». loo 
812.658 
587.150 
324.803 
42.514 

226.325

8.720

10.878

8.455.298
2.021.200

39.269.299
45.191.000

535.332
A A a ono

267.552
162.581
352,290

71.458
14.880

3.087.073

12,382

8.158

4.304.118
121.272

3.141.544
451.910
178.718
QpM ON’O

kJOÁiiJó
228.658 
291.559 
299.388 

26.274 
. 236.207

61.256

242.074

6.125.973
2.899.680

40.634.773
90.325.000
4.919.131

¿ on o ■ <q

196.000
45.731

174,935
65.865
9.176

1.417.242

116.386

2.163.641

3.238.558 
173.980 

3.250.78 i 
903.250 
795.278
Q A d G) Al

14,4.U66
894,776
701.033
83.561
13.632

459.467

458

21.121

¡ 6.631.927 
2.320.000 

47.341.696 
43.468.814 
1.52-1,255

ono noQ

2o9.4bU
178.955
420.620

18.383
6.521

6.267.130

597

15.841

3.730.512
139.200

3.787.336
434.688
607.965
qo \ uní)

130.475
210.000
310.037
290.417

25.133
57.967

278.939

1.139.169

9.415.242
3.879.260

42.308.259
109.407.472

3.238.358

2/3.286
42.000

186.022
63.891

8.797
247.802

345.927

113.990

; 4.381.682 
232.755 

3.384.660 
1.094.075 

311.460

l
206.856

6.501
B

278.481

1.118.048

i 2.733.315 
1.559.260

65.938.858
1.714.103

,
•45.508
2.276
»

845.330

98.143

651.17C
93.555

659.387

íl.ouU
681.776
390.996

n

i  b.223 
136.955 
234.598

a

Metales 

M inerales..

/Azogue ó mercurio... 
i Cobre en barras, plan- 
) chas, & e.. . . . . . . . .
\Hierros y las berra-
r m ientas.............
'P l o m o  en barras, 

planchas, ¿fo . . . . . .
/ Calam ina. . . . . . . . . . .
J Cobrizo.........
i De h ie rro ... . . . . . . . . .

»

9

»
>
9

401.500

»

»
»

5.033.437

5.919.328 

1 e 

1 3 

i lt
9

402.676

v Los demás. . . . . . . .  . 296 505
Panel.. Kfl A OC
Pastas para sopa................ ........

K 144. cUo 
9,4 i, no A

/vbó.ooo 
A 77 QQA

l o v . x o ó
Q<j) ̂  QKQ 9f)

/cU*.Uo/¿ 
9°. 1 077

d&i.by#
K7Q po^

142.896
A QH Q Ah

252.624 w n oy.ibb
,{m  7‘ip

69.068
7 O Al

Regaliz 

. Sal común.

j En extracto y en pasta 
\ Eu. rama...

»
»

54200
143.621

26.989.239

18.027.711
1.924.435

267.720

X i í,Ot/4
78.590
34.469

404.839
»

8.479.477
4.329.979

313.569

/Cwú.OOü
84.920
22,846

15.586.759
2.642

25.002.804
1.485.725
1.017.197

kJ U.
123.134

5.483
233.801
105.680

7.500.841
2.970.450
1.525.795

OUi.U i i
17.160
66.034

16.059.629
838

14.087.086
2.560.690

802.913

«J i ü.OQO
«4.888
18.848

«40.894
33.520

6.810.913
S.762.227

732.038

1oU.o4 r 
81.168 
96.940

/ «.loo
117.692
23.265 

Q ] q I Oyt

64.008
30.906

92.810
7.417

JLüU. i uü 
»

1.450.897
554

o
846.726
267.729

üU i .X4¡ 1 
n
i»

Seda en rama ....................................
( Común ó de p asto .. . .

V in o s .----- J U rl :rez y sus similares
(Generoso............

5
L it r o s ........

B

14.0U0. ¡OrJ
284

19.508.954
1.714.264

535/184

lo  i-
a ' q,c,('¡ 

5.852.686 
3.428.528 

802.776

5.421.868
»

n
B

70.738

ívíl. / ou 
22.160 

963.229 
2.333.699

*

38.195.948 39.d87.141 40.641.103 33.143.725i 6.665.070 13.362.448

Diferencia de menos en valores en Febrero de 1878. oom oarido con 1877. en nrinciDales art,/culos__________ 7.297.378
Diferencia de más en valores en Enero de 1878. eoirmarado con 1877. en nrincinales artículos 891.193 *

La exportación de aceite común en los meses de Febrero de 1877 y 1878 se ha verificado por las Aduanas que á continuación se expresan:

AD U AN AS. 
FEBRERO DE A 877.

Kilógramos.

FEBRERO DE A 878. I 

Kilógramos. II

A lbuñol......................................................................................... 315
Algeciras ............................................. ....................................... 1.068
A lican te........................................................ ................. ........................................ .. 7.140 48.278
Badajoz.............................. ................... ..................................... 14
B a rce lo n a . ................................................. ......................................................... 110.654 176.603
Biolsa. . . .  .......................................................................................... .. 146
Cádiz.............................................................................................................................. 76.114 152.284

2.200Cartagena............................................................................ 690
Gandía ........................................... .................................... .......................... .. 28
Ju n q u era ....................- .................................................................................... .. 9.860 1.000

4.500Línea del Campo de Gibraltar.................................... ................ 1.110
Málaga . .  . . . . .  ......................................................................................... 211.883 ; 1.561.604 

18.285Motri l  .................................................... ................... * ......................... 39.100
Pal ma........................................... .................................... .. 108.348 23.997
Qn ntander ................... ..................................... ....................................... .. 9 7.120
Síi n ta P o l a . . . . .  . . . . . . 1.800 9

289.113 461.361
Solier . .  .......................................................................... 640 1 9

Tíi rvíi o-nn a , .  ............ ............................................... .. 9 ! 10.758
T< i r r p v i e i a .. . ........................................................................... 13.750 12,650
V i l ! p n f» i fi . . . . . . . . . . . .  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . » 85.103
V a l  ve rde  del Fresno ..........................  ....................................... 200 500

» 29.980 j
» 1.300
9 190

T o r to sa .  ........................................ ................................................ .. » 137.520
9 44.000

T o t a l e s . ............................................................... 871.973 2.779.233 ‘ [j

-a»os valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. 
Madrid 8 de Mayo de 1S78.=E1 Director general de Aduanas, Juan Cavero.
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D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
E s ta  Dirección general lia acordado los pagos que se expre

s an  á continuación pa ra  el dia 13 del corriente, de diez á dos
de la tarde: 1 4 . 1 1 4Intereses de deposites en metálico, procedentes de la te r 
ce ra  parte del 80 por 4l0  de Propios, segundo semestre de 1876: 

Bola 106 de sorteo, facturas  núm eros 71 al 80 de seña-
la in ien ^  ^  ^  sorteo, facturas  núm eros 2.091 al 2/100 de s e 
ña lam iento .Idem 108 de sorteo, facturas  números 1.601 ai i.b/O de se
ñ a lam ien to ,  f ,Idem 109 de sorteo, facturas núm eros 6-ni al boJ cíe s eña
lam ien to .  , . ,Idem 110 de s o r t e o ,  facturas núm eros 1.021 al 1.030 de se
ñalamiento. ,Idem 111 de sorteo, facturas núm eros  81 al 90 de s eña

lamiento. , 10/0  1Idem 112 de sorteo, facturas núm eros  l.Uo i al 1.01-0 de se
ñalamiento. rIdem 113 de sorteo, facturas  núm eros bul al 600 de seña
lam iento. ,Idem 111 de sorteo, fac tu ras  núm eros  2.131 al 2.140 de se
ñalamiento. ,Idem 113 de sorteo, facturas  núm eros  1.981 al 1.990 de se-

sil. ci tü 1 c n "to*Madrid i l  de Mayo de 1878.=E1 Director g e n e r a l , Cárlos 
Grotta .

E s ta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre
s a n  á conti nuacion pa ra  el dia 14 del corriente, de diez a u n a  
de la tarde:Intereses de deposites en metálico, procedentes de la te r 
cera parte  del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1876: 

Bola 116 de sorteo, facturas núm eros 1.381 al 1.390 de se
ña lam ien to .  , rrr^Idem 117 de sorteo, facturas núm eros  1.461 al 4.4/0 de se
ñalamiento.Idem 118 de sorteo, facturas  núm eros 601 al 010 de seña
lamiento. ,Idem 119 de sorteo, facturas núm eros 7nl al 180 de seña
lamiento. ,Idem 120 do sorteo, facturas núm eros  9o 1 al 960 de s e ñ a 
lamiento.Idem 121 de sorteo, facturas núm eros  1.381 al 1.390 de se 
ñalamiento.  fIdem 122 de sorteo, facturas  núm eros  t u l  al 08O de seña
lam iento .Idem 123 de sorteo, facturas núm eros  2.121 al 2.130 de se
ña lam ien to .  rIdem 1 2 1  de sorteo, facturas  números 151 al 160 de s e ñ a 
lamiento.Idem 125 de sorteo, fac tu ras  núm eros 1.721 al 1.730 de s e 
ña lam ien to .Madrid 11 de Mayo de 1878.=E1 Director genera l,  Cárlos 
Grotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
E s ta  Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería  de 

l a  m ism a  ¡m en treguen el dia 14 del actual, de once de Ja m a 
ñ a n a  á dos de Ja tarde, Jos valores existentes en ella co rres
pondientes á las facturas  y conceptos que á continuación se 
e x p r e s a n :

Creaciones.
Tienta perpetua in te rio r  al 3 por 100, carpetas  n ú m ero s  

122.794 á 122.800, 122.802, 122.804 y 122.807.
Conversiones en renta  perpetua.

De inscripciones nom ina tivas ,  fac tu ra  núm . 380.
De lám inas  de partícipes legos en diezmos, fac tu ras  n ú m e 

r o s  2.259, 60 á 64, y  66 a 71."Residuos del 3 por 100, carpetas núm eros 12.184, 86, 92, 
99,12.205 y 12.209.

Conversión de residuos de Deuda am ortizadle in te rio r  
al 2 por  100.

Cárpeles núm eros 705 á 709, 711 y 713 á 758.
■Canje de residuos de Deuda arnoríizable in te rio r  al 2 por-100.

Carpeta núm.. 920.
Capitalizaciones.

'Procedentes del m ateria l  del Tesoro, carpetas núm eros  687 
& 89, 099 á 761, 709 á 711, 720 á 22, 731 á 733, 742, 744, 753 
£  755 y 764 á 766.J ’’ Idem de inscripciones nominativas, carpetas núm eros  3.811, 
,8-002,14,541 43.766,14.432, 14.198,14304,14.338,14.359,14.435 j  15.049.

T am bién  se en tregarán  en el expresado día y  hora  los v a 
lo res  procedentes de creaciones, conversiones y canje deposi
tados  en el arca ron  imite y cu la de tres l laves, l lamados en 
an u n c ie s  an te r io res ,  e eeplurmdme los conceptos designados 
en  ei l lam am ien to  de is la  ÍJii cc< ion de 10 del presente mes, 
p ub licado  en la G a c e t a  di hoy.

Madrid M de Mayo de J878.=E1 Secretario, Santiago B a-  
3 t e t e r o s 0= V . l(lB.0=-É l Director general, Maldonado.

D irección g e n e r a l  d e  Rentas E sta n c a d a s .
E! dia d t de Junio pivxim n, do una  y  medía á dos de i a 

t a r Je tendí Ing r en esta Dirección general u n a  subas ta  p ú 
blica pa ra  ccriti Dar Icm tiv sport es de tabacos y  de cuantos ríc
enme utos y  e fe cto s consti tu í  en 1 n.s B en tas estancad a s, ó son 
-necesarios al servicio do Ja Hacienda pública en Ja P en ínsu la  
é  Islas Baleares, desde 1.° de Julio del presente  año á 30 de J u 
n io  de 1881, á saber:

Tabacos elaborados de todas clases y  los envases proceden
te s  de los mismos.

Pap e l  p a ra  Jas cubiertas y  etiquetas dé lo s  paquetes  de pi
sad u ra ,  rapé, polvo y cajetillas de cigarrillos.

Tabacos  y envases procedentes ele comisos.
Papel pa ra  Jas m a m  facturas de esta clase.
Tabaco en ram a de unas á otras Fábricas.
Tabacos habanos.
P rec in tas  para los mismos»
Cédulas personales.
Documentos de Aduanas. iPapel de m ultas  para  los Ayuntamientos.Efectos ti m b r 0 d c s.
Bellos de comunicaciones, de guerra  y  de ventas. j
<Í4©s ucit&dores que deseen tomar parte  en esta subasta  ten -  i

clrán presente que p a ra  que sus proposiciones sean válidas de
berán:

4 .° Esta r  redactadas con sujeción al modelo adjunto. ^
2.° Iiaber sido precedidas ciei depósito de ga ran t ía  de 50.000 

pesetas, que deberá constituirse en calidad de previo para  lici
ta r  en la Caja general de Depósitos, en metálico ó sus equiva
lencias en la clase do valores admisibles pa ra  este objeto, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 29 de Agosto de 
4876; debiendo acompañarse, separadam ente del pliego cerrado 
y rubricado en que conste ia proposición, la ca rta  de pa.gr) ó 
documento que justiíique el haber constitu ido dieíia garan tía ,  
así como la cédula personal del propoiunte.

3.° Tam bién acreditará  el iicitador, siendo español, el cupo 
de contribución directa que pague en cualquier punco de la 
Península  con un año de a n id a c ió n  á la  subasta; y si fuese 
extranjero, p resen ta rá  declaración en debida forma por per
sona que, pagando algún cupo cíe contribución, se obligue á 
garan tizar  con sus bienes la proposición que aquel hiciera.
° 4.° Expresar  en letra el precio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin o tra  fracción menor, y sin agregar n ing una  condi
ción eventual que altere, amplíe  ó modifique ^las consignadas 
en el pliego á que ha  de a justarse  este servicio.

5.° El que resulte  contra t is ta  hab rá  de const i tu ir  como 
fianza definitiva la sum a de 200.000 pesetas, bien en metálico 
ó su equivalencia en la clase de valores antes  citados.

Y 6 .° Será tam bién obligación del rem a tan te  satisfacer  
todos los gastos de escritura y clel presente anuncio en la G a 
c e t a , contribución del subsidio indu str ia l  y cuantos se o r ig i
nen en la entrega de los tauacos y demás efectos.

El pliego de condiciones, con los correspondientes legua
rios ó cuadros de distancias, es tará  de manifiesto en esta Di
rección general desde la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 44 de Mayo de 4 878.=E1 Director general, Javier 

Cavestauy.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , y que reúne las circunstancias
que exige la ley pa ra  represen ta r  en acto público, enterado del 
anuncio  inserto en ia G a c e t a  l e  M a d r i d , n ú m * . . . f e c h a . . . . . ,  
y en el B oletín  oficial de la provincia d e . . . . n ú m . .. . fe-
c h í    , y de cuan tas  condiciones y requisitos constan en el
pliego que ha  de servir para co n tra ta r  en pública subasta  ei 
servicio de trasportes  de tabacos, y de cuantos documentos y 
efectos const i tuyen  Jas R eñías  Estancadas  ó son necesarios a l  
servicio de la Hacienda pública en Ja Pen ínsu la  é islas Balea
res du ran te  el tiempo lijado en la condición 2 .a del misino 
pliego, se compromete á ejecutar dicho servicio, bajo las con
diciones expresadas, al precio d e . . . . .  p e se ta s   céntimos
por qu in ta l  métrico y kilómetro.

(Fecha y  firma del proponente.)
D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l  G ran  L ib r o  

d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
E n  expediente núm. 14.569 del registro general de este De

pa r tam en to  se ha m andado publicar ci extravío de la carpeta- 
resguardo  núm. 1.741 con que en 30 de Junio  de 1870 presentó 
D. Alejandro R am os y Arviol, apoderado de D. Jacinto P a la 
cio, en estas oficinas de la lám ina  de Deuda corriente  al o por 
100 no negociable, núm . 707, de reales vellón 96.005 con 13 mrs.,  
expedida á favor de la capellanía fundada en la parroqu ia  de 
la villa ríe Castelserá por Doña María Franc isca  Mosagrega 
en i.° de E nero  de 1827.E n  «u consecuencia la persona en cuyo poder se encuentre  
la p resen ta rá  en este Departamento dentro del té rm ino  de 30 
dias, ó acudirá  & usar  de su derecho; pues de no verificarlo se 
declarará  nula, de n ingún  valor ni efecto y fuera  de c i rcu la 
ción, conforme dispone la Real orden de 1 .° de Agosto de 1865.

Marín d 30 de Marzo de !878 .= E 1  Jefe del Departamento, 
Teodomiro Collazo.=V.° B.#= E 1  Director general, Presidente 
de la  Ju n ta  P., S., Hernando. X —1645

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 

la  J u n ta  ha  acordado que la subasta  de créditos de la Deuda
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho
de la Presidencia  el 31 dei presente mes, á las doce del dia.

L a  can tidad  que se destina pa ra  la compra de estos crédi
tos es la de 

Pesetas. *
70.926‘68 sobrante que resultó  en la subasta  celebrada 

en 30 de Abril último, que se acum ula  á la de 
104.166*66 dozava parte  de la  sum a de 1.250.000 pesetas con

s ignadas pa ra  la am ortización de esta clase de
Deuda en la ley de presupuestos de 11 de Julio del

________  año pasado pa ra  el económico de 1877-78,
175.093l34 en junto .

L as  personas que deseen in te resarse  en la  subas ta  de los 
expresados efectos podrán  verificarlo con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

L as  proposiciones que se presenten h an  de extenderse pre
c isam ente en las hojas que con arreglo ai modelo que á conti
nuac ión  se inserta  se hal lan  de venta en la por ter ía  del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará  en ellas la  série, 
num eración por orden correlativo de menor á m ayor, é im 
porte de los tí tulos que los proponentes^ se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo lia de. contener 
una  proposición.

Los precios de estas se expresarán  en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer m éri to  de los quebrados de céntimo.

E n  v ir tud  de lo prevenido en Real orden de 44 de Setiem
bre de 4852, los que se interesen en esta subas ta  deben consti
tu ir  previamente un  depósito del 4 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel, del valor nom inal de las proposiciones 
cpie presenten, tomando como tipo p a ra  conocer el importe 
efectivo cuando el depósito se haga en valores objeto de la su
basta  el á que se hubieren adjudicado en la  del mes anterior; 
y  cuando sean varias  las proposiciones admitidas, el término 
medio que de estas resulte, perdiendo el depósito el interesado 
que después de hecha la adjudicación á su favor no verifique 
Ja entrega de los valores ofrecidos cinco dias an tes  dei que se 
fija para  su pago.

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, y  en 
el sobre se expresará el n úm ero  de las que contenga, el im 
p orte  nom inal de los créditos que se ofrecen, y el nom bre del 
proponente ; en la inteligencia de que serán desechadas desde 1 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados : 
que aquellos que hayan  consignado el depósito. ¡

L a  Jun ta ,  en el dia señalado para la subasta, consignará I 
en pliego abierto y fijará el precio m áxim o á que hayan de I 
ad jud icarse  los efectos de dicha Deuda, sirviendo de base el j 
tipo medio que resulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid i 
en el período t rascurr ido  desde la última subasta;  y en el caso j 
de no haber  habido d uran te  el mismo cotización oficial de I

estos valores, se tom ará  dicho tipo medio del ú l t im o  mes a n 
ter ior  á que se hubieren  cotizado, según se previene en la 
orden dei Gobierno de la República de 28 de Marzo ríe  ̂ 4873,

Abierta  en seguida la sesión pública, se procederá á la  
admisión de los pliegos de proposiciones , los cuales se en tre 
ga rán  al Presiden te  acompañados de Jas cartas  de pago que 
acrediten haberse constitu ido el depósito de que se h a  hecho 
mérito.Acto continuo, y después de leído por el Secretario el a n u n 
cio de la subasta ,  se leerá tam bién el pliego en que^la J j jn ta  
haya consignado el precio tipo á que han  de adquirirse  los 
e lec to s , y en seguida las proposiciones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á los tipos señalados,, y adm i
tiéndose las inferiores por el orden siguiente:

4.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo s iem 
pre las de precios m ás bajos.2.° E n  igualdad de precios se da rá  la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que p a ra  este efecto 
se considerarán como u n a  sola proposición todas las suscr i tas  
por un  mismo interesado.3.° Cuando se llene la cantidad señalada p a ra  la subasta ,  
las proposiciones que no hayan  tenido cabida quedarán  desecha
das. Si la ú l t im a  ad m it ida  hasta  entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reduc irá  á la que baste pa ra  su completo; 
y si hubiese en este caso dos ó m ás proposiciones iguales en 
precio y  cantidad, se ad ju d ica rá  la sum a en cuestión por igua
les partes  ó por s o r te o , á vo lun tad  de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presen ten  dos ó m ás 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

E n  el caso de resu ltar  admisible a lguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir  el 4 por 400 en metálico de su  
valor nominal,  se reduc irá  en la parte  proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad  que no guard e  r e -  

. laeion con dicho depósito.Los créditos que se adquieran  por consecuencia de las p ro
posiciones adm itidas  se p resen ta rán  en el dia designado en ei 
Departamento de Emisión Teneduría  del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si
guiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda pa ra  su  
amortización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. 
Dichas factu ras  se ha l la rán  de venta en la  portería  del esta
blecimiento, y en ellas se pondrá la num eración de los crédi
tos por orden correlativo de menor a mayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 44 de Mayo de 4878.—E1 Secre tario ,  Santiago Balles- 
te ro s .= V .# B .°=E1 Director general, Presidente, Maldonado.

Model o de proposición.
El que suscribe se compromete á en tregar ,  cinco dias a n 

tes del que se fije pa ra  su pago, en la Dirección general de la  
Deuda pública, la cantidad de . . . .  reales vellón nominales en 
los documentos de la Deuda del personal cuyo porm enor se 
expresa á continuación, al cambio d e . , .  reales y  cen
tavos por 400, con sujeción á las condiciones que comprende 
el anuncio publicado por la  J u n ta  pa ra  la su b as tad o  esta  clase 
de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid .........

E n  conformidad á lo que se previene en la ley de P resup u es 
tos de 14 de Abril de 4856, se celebrará el dia  31 del ac tual,  á  
la  u n a  de su tarde, en el despacho de la Presidencia, la s u b as ta  
de la Deuda del Tesoro procedente del m a ter ia l  respec tiva  al 
presente mes.

L a  cantidad que se destina pa ra  la adquisición de dichos 
efectos es la de 5.208 pesetas 33 céntimos, dozava p a rte  de la  
s u m a  de 62.500 pesetas consignadas pa ra  la amortización de 
esta clase de Deuda en la ley ele Presupuestos de 44 de Julio  
ú lt im o pa ra  el año económico de 4877—78, aplicable á la Deuda 
no preferente, gane ó no intereses, m ediante á no ex istir  Deuda 
preferente; en e !  concepto de que en pago de las adjudicacio
nes que se hagan  sólo se ad m it i rán  billetes ó pagarés del 
Tesoro, y de n in g ú n  modo carpetas de presentación á l iqu id ar  
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda,

E n  el dia y hora  señalados celebrará la J u n ta  sesión p ú 
blica, y en ella se ab r i rán  y leerán los p l ieg o s ; y  después 
de clasificadas las proposiciones de m enor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios m ás bajos. E n  igua ldad  de precios se 
d a rá  la preferencia á las de menores cantidades; en la in te li
gencia de que pa ra  este efecto se considerarán como u n a  sola 
proposición todas  aquellas que se hallen  suscritas  por un  
m ism o interesado.

Guando se llene la  cantidad  de la subasta, las proposicio
nes que no tengan  cabida quedarán desechadas. Si la  ú l t im a  
adm itida  h a s ta  entonces excediese de la expresada cantidad, 
se reduc irá  á la que baste pa ra  su completo; y si en este caso 
hubiese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, 
se ad judicará  la sum a en cuestión, en iguales partes  ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

E n  la subasta  sólo serán admisibles las proposiciones qu® 
h agan  beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito 
por cantidad inferior ai valor nom inal que representen.

. P a ra  facilitar el acto de la ad judicación, las proposiciones 
se h a rán  por unidades y  por cenfavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subas ta  lo h a rá n  por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las 
reglas siguientes:4.a E n  las dos horas anteriores á la señalada para  la subasta  
se const i tu irán  por los licita dores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos, en la proporción del 4 por 400 en m etá
lico, ó su equivalente en papel del valor nom inal de los crédi
tos que se comprom etan á entregar.

2.a Se fo rm alizarán  tan tos depósitos cuantos sean los plie
gos que los l id ia d o re s  presenten.

3.a E n  el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nom bre del proponente y  el núm ero  de la  c a r ta  de 
pago á que corresponda.4.a Estos pliegos se en tregarán  por los interesados en el 
acto de constitu irse  la Ju n ta  al Pres iden te dé la  misma, acom
pañando á la proposición la  ca r ta  de pago respec t iva ,  en las  
cuales deberá consta r  la intervención de la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la J u n ta  
los nom bres de los proponentcs, el importe nom inal  de la s  pro-



Gaceta de Madrid.==Núm. 152. 12 Mayo de 1878. 403
posiciones.con los de las cartas de pago, desechándose desde 
lueuo todas las que se hallen suscritas por otros interesados que°aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso de resultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del correspondiente .al depósito que para responder de su cumplimiento hubiere constituido,-se reducirá en la proporción que corresponde", quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem po de eráregar á, los Imitadores el precio de la adjudicación; pero el interesado que después de hecha esta á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos . cinco dias ántes del que ce fije para su pago perderá dicho depósito y también 
©1 derecho á la adjudicación.Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 84 de Junio 
de 1857, se advierte al público:d.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de expresarse la série, numeración por orden correlativo de menor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo 
que á continuación se inserta.8.° Que todas estas proposiciones han de extenderse precisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan de vent j en la portería del ediñeio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.3.° Que ex da hoja sólo ha de contener una proposición.• Y 4.° Que no se adm itirán en pago de hm adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones. También se hallarán^ de venta en la expresada portería las facturas con que precisamente han de acompañar los créditos que se presenten para su amortización por consecuencia de las proposiciones que se adm iten en la subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las mismas por orden correlativo de menor á mayor.' Madrid 11 de Mayo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Bailes- teros.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes del que se fije para su pago, en la Dirección general de la Deuda pública, la cantidad d e   reales vellón en billetes delTesoro de la clase , cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de  y . . .  centavos por 100, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. ’ NUMERACION. IMPORTE.

M adrid.........

Por Reales órdenes de 87 de Julio y 10 de Noviembre de 1876, dictadas de conformidad con lo acordado por la Jun ta  creada en el art. 9.° de la ley de 21 del citado me a de Julio para cuidar de que los fondos eue emja el pago de infere y  amortización de la Deuda se hallen constan temen ¿3 asegurados, se previene:Que la amortización por va?or efectivo de 750.C30 pesetas mensuales, determinada por el párrafo ¡mgimdo del art. 3.° de la indicada ley, se haga por subaota* púnicas.Que ehas sean á tipo abierto, y comprendan los títulos de renta perpétua in tehor y exterior.Y que se admitan proposiciones, no sólo en esta Dirección general, sino en las Co_. Uiones de Hacienda de París y Londres y en las Administraciones económicas de todas las provincias de la Penín ría .En cumplimiento de dichas Reales órdenes, y hallándose 
dispuesta la cantidad respectiva á i vigésimatercera subasta, consistente en la expresada sur de 750.C ,.) pesetas, más 77.070 pesetas*58 céntimos á que b an ascendido en el mes de Marzo último los ingreso ' por productos de ventas de bien s del Estado en general, incluso el 2 por 100 de P opios, hechas con posterioridad al 13 de Junio de 1876, que reunidas lumen un total rle 887.070 pesetas 65 céntimos, la Junta de la Deuda pública ha acordado cjue la co ̂ respondiente al mes de Mayo actual se verifique ante ella el dia 21 del mismo, á la s  doce de su m añana, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a Los que deseen tom ar parte en dicha subasta depositarán  en la Tesorería de o ta Dirección el 1 por ICO en metálico del valor efectivo de la propos’cio i, ó la equivalencia del m ismo en títulos de la Deuda al tQ > de cotLm ion del dia anterior al en que se haga el depósito,

A este fin se recibirán en ella los dias SO, 21, 22 y 23 de este mes, de once de la mañana, * cuatro de la tarde.
8.a Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo adjunto.
3.a En las proposiciones se expresará en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimo-, de real, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará R clase de Deuda interior ó exterior, y la série y numeración de los títulos que se ofrezcan.
4 a A cada proposición ac ompañará necesariamente el documento que am edite haberse hecho el depósito que debe garantirla.
5.a Las proposiciones se presen D rán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre de.1, presentador y la subasta 

a que sê  refiere. Cada sobre contendí*' lina sola proposición, acompañada de su correypondien m : o guardo.o. La entrega de Cüios pliego.-, podrá verificarse en la Secretaria de esta Dirección de -de el 20 del actual, de once de la m anana a cuatro de la tarde, y el 21, de diez á once y mema ele la manana: pagada esta hor ,, la entrega se hará al Ilus- irisimo or. . residente de la Junta en el acto de la subasta ante!, oe empezar la b e tu ra  de los pliegos.
TT . -ye lGS úp*3 ,se hubiesen remitido por las Com*nones de Hacienda en París y Lóndre- y las Administración económ ic a  de las provincias se liará entrega po  ̂ el S ecreta, io al expresado Presidente en el acto de dar principio á la subasta acompañados de una relación de los mismos que la 

a * a£ia 33*a íorm and° Por el orden que se vayan recibiendo, o. itn  el cha y hora señalado para la subasta se c o n iitu i-  a a Junta en sesión pública; y después de admitidos en un 
Dreve plazo que señale el Presidente los pliegos de proposicio- 

es que no se hub eran presentado en la Secretaría, se d"rá prmeipm al acto leyendo el anuncio de la mi&me. Set, uidemen- 
i l Sl aDnran íos P^eg°s ^e proposiciones, dando á conocer á 

?  g}  n0llnera depósito, el nombre del proponte, la cantidad y el cambio de las mismas.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 110 contengan ostensiblemente los requisitos anteriormem 5 dichos. De lasque reúnan estos, se adm itirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas p °rj el Te oro.10. E 11 igualdad de precios se dará la preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efeeto se considerarán como una sola proposición tocias las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.11. De la últim a proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 1.C30 rs. nominales, án o  ser que se complete esta fracción con un residuo.El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente.
19. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm itidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que,se publique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que ele no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los cp-e hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirarlos desde luego.13. La presentación de los títulos se efectuará en el Departamento de Emisión con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de veuta en la porrería de esta Dirección.Eotos títulos lie /arán  el cupón vencedero en 30 de Junio fiel corriente año los del 3 por 100 exterior, y el que vencerá en 1.° de Julio del año actual los de interior; consignándose al respaldo de unos y otros el siguiente endoso: A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta-

(Fecha y firma del proponente.)
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificar e ema á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; debiendo adver A r e que los autores de las proposiciones presentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidao en la subasta, recibirán en las Comisiones de Hacienda de E l.paña en Londres ó ParP , como pago de aquellas, letras á ocho dias vista y cargo de 1, Dirección general de la Deu^a pm lica.14  Los presentadores de proposiciones que hayan bido desechadas por defectuosas y de las que no se admitan por eRar cubierta la subasta con otras más ventajosas pina el Tesoro podrán recoger desde luego en la Tesorería de esm Direccio j los depósitos que hubieran constituido pa*a toma* parte en ella.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 10 de Mayo de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros. =V .° B.°==E1 Directo* general, Presidente.. Maldonado.

Modelo de proposición.
El que suscriDe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad d e . . .*.. rs. vn. nominales en títulos de la rem a p e rp é tu e  terior, cuyo pormenor se expresa á continuación , al cambio d e . . . .  rs. y . „ . . .  céntimos por 100, ocho dias después del en que se insm te en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la mibasta de dicha clase de renta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto por la Junta de la Deuda,

IMPORTE
” ™ 0rq  SERIES. NUMERACION. DE CADA SÉRIE>DE TITULOS. 0 —Rs. vn.

J u n ta  d e P e n s io n e s  c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Marzo~último.
CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

De Miguel Diaz Gallego, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 5.800 pesetas, cuatro quim as partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, por reunir 41 año°, un mes y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente y Oficial de la Secretaría y del Archivo del Ministerio de Hacienda 80 años, 8 meses y 5 dias; Oficial Auxiliar de la clase de primeros del Tribunal de Cuentas del R eino , 4 años y 89 dias, y Contador de segunda y primera cla-m del mismo Tribunal 16 años, 10 meses y 9 dias.D. Cárlos Rothoofs y Val verde , clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 3.750 pesetas, m itad del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, por reunir 36 añ o s, 3 m eses y 11 dias de servicios, Extracto de lor?- mismos: Promotor fiscal del Juzgado de primera in, tancia de Málaga 9 anos, un mes y 10 d ia s ; Administrador del Alfolí de sal de la 1 ovin- cia de León 4 años, 4 meses y 13 dias; Administrador de Contribuciones indirectas y estancadas de las p ovincias de Lugo, Burgos y Santander 5 a m 10 meses y 15 dias; Jefe de Negociado de segunda clase con destino á la Dirección general del Tesoro 4 meses y 81 dias, y Contador del T rR unaí de Cuentas del Reino 83 años, 6 meses y 18 dias.D. Nicolás Cabañas y Perez, clasificado en concepto de cesante con el haber de 3.750 pesetas anuales, mitad del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, por reunir 8 ¡ años, 9 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los m Pm os: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 17 de Junio de 1871 le fueron reconocidos 81 años, 6 meses y 17 d ia s ; Administrador Jefe de la Fabrica de Tabacos de Valencia un año, 9 mezes y 8 dias; Administrador Jefe de la Fábrica N&c’onal del Sello 6 meses y 80 dias; Secretario de la Junta y Dirección general de la Deuda pública 6 meses y 8 d ia s; segundo Jefe de la Contaduría de la m isma Dirección 10 meses, y Administrador, en comisión, de la Fábrica de Tabacos de Madrid 8 años, 6 meses y 88 dias.D. José Simón Lasmarias, clasificado en concepto de ju b i- bilado con el haber anual de 1.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 1.850 que le sirve de regulador, por reunir 37 años, 4 meses y 15 dias de servicios, que en concepto de cesante le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles en sesión del 30 de Julio de 1874.D. Pablo López Frías, clasificado r n con ipto de cesante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta parte del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 14 año , 4 meses y
4 dias"de servicios. Extracto de los mismos: er el Ejército5 años, 3 meses y 8 dias; Aspira ite de segunda clase á Oficial de Hacienda pública, con destino al Tribunal de Cuentas del Reino, 6 años, 6 meses y 18 dias, y Oficial Auxiliar de sexta clase del mismo Tribunal 8 años, 6 meses y 14 dias.D. Antonio tóbam e y Beloy, clasificado en concepto de 
jubilado QQn el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas par

tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, por reunir 85 años, 3 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprim ida Junta de Pensiones civiles en 86 de Enero de 1875 le fueron reconocidos 84 años,7^meses y 87 dias, y Presidente de las Comisiones de Evaluación y Repartimiento de Salamanca v Huesca 7 meses y 17 dias.  ̂ * *
D. Manuel María Lorente y Balboa, clasificado en concepto de cesante, sin derecho a señalamiento de haber pasivo por carecer de base de carrera anterior á la publicación de la ley de presupuestos do 83 de Mayo de 1845. Se le reconocen 84 años y 88 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 7 años y 18 dias; Escribiente y subalterno de la Dirección gen 'ra l de Loterías 7 años, un mes y 3 dias; Aspirante de primera clase á Oficial de la Contaduría general de la Deuda 5 años y un dia; Oficial de cuarta clase de la misma Dirección 4 años y 11 meses, y Aspirante de p ihuera clase, en comisión, de la referida Dirección, no se le abona este servicio por haberlo prestado con posterioridad á la publicación del clecreto-ley de 78 de Octubre de 1868.
D. Antonio María de Ojeda, rehabilitado en el goce del haber pasivo de 3.000 pesetas anuales, que le fué concedido por el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de 89 de Diciembre de 1869, por reunir 85 años,7 meses y 18 dias de servicios. Extracto do los mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión 88 años, 3 meses y 18 dias, y Contador de primera clase del Tribunal de Cuentas del Reino 3 años, 3 meses y 84 dias.
D. Francisco Bueno y Rodríguez, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 1.850 pesetas, mitad del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 80 años,7 meses y 83 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 10 años y 3 meses; Administrador subalt rno de Rentas Estancadas de Orjiva 7 años y 8 meses; Administrador de Correos de Guadix 5 meses y un dia; Inspector de tercera clase del cuerpo de Vigilancia de Jaén 6 meses y 18 dias; Inspector de segunda clase de Vigilancia de Zaragoza 7 meses y 4 dias, y Mayor de los presidios de Granada, Burgos y San- toña un año y 8 meses.D. Pedro Masdevall y Arenas, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 38 años, 8 meses y 87 dias de servicios. Extracto de los m is

mos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles en 10 de Enero de 1874 le fueron reconocidos como cesante 38 años 4 meses y 84 dias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 3 años, 10 meses y 3 dias.D. José Bestard y Coll, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 1.850 pesetas, mitad del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por reunir 88 años, 8 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: en msion celebrada por la suprimida Junta de Pensiones civiles n 87 de Agosto de 1874 le fueron reconocidos 19 años, 5 me^es y 8 dias, y se le abonan como Oficial primero de la Administración principal de Correos de Cuenca 3 años, 3 meseb y un dia.D. Domingo Perez Iñigo, clasificado en concepto de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de años de servicio que exige la ley. Se le reconocen 13 años, 7 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los m ismos: en el Ejército 3 años y 16 dias; Adm inistrador subalterno de Rentas de Calahorra 11 meses y 81 dio ; Auxiliar de la Administración de Pmntas Estancad**0 de Scgovia 3 meses y 81 dias; Fiel del Alfolí de lo, sal Logroño un año, 9 meses ! y 17 dias; Comandante del Resguardo especial de °ales de Logroño 8 meses y 17 dias; Administrador su jalterno  de Rentas de Calahorra 10 meses y un dia; Secretario de la Junta provincial de Beneficencia de Logroño, r  o se le abona este servicio; Pagador de Obras públicas del distrito de Logroño8 años, 6 meses y 88 dias; Administrador de Loberías de Madrid, tampoco se le abona este servicio, y Adm inistrador de Correos de Valladolid, de Sevilla y Avila 3 años, 10 me^es y 17 dias.
£h José María Bujalance y Aguilar, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual cíe 8.700 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 4.503 que le sirve de regulador, por reu n ir < 87 años, 5 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal, de entrada, de Campillo*» de Castro del Rio y de la Rambla 13 años, 6 meses y 8 dia**; Juez de ^rim era instancia, de entrada, de Rute, de Posadas y de Montero 8 años,8 meses y 14 dias; Juez de primera instancia, de aseen°o, de Alcalá la Real 8 años, 8 meses y 13 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.
D. Juan Manuel de Aranzazu, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 7.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 9.000 que le s ir .e  de regulador, por reunir 35 años, 9 meses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: Aspirante segundo y primero del cuxrpo de Ingenieros de Minas 8 años, 3 meses y 86 dias; Ayudante segundo 

y primero de dicho cuerpo 5 años 9 meses y 5 dias; IngeniexO de la clase de terceros é Ingeniero décimo 9 años, 4 meses y 10 dias; Ingeniero Jefe de primera clase 7 años y 5 meses, é Inspector general de segunda y prim era clase 10 años, 11 meses y 5 días.
D. Agustín Martin Montijano, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 6.300 que le sirve de regulador, por reunir 51 años, un mes y 90 dias de servicios. Extracto de los mismos: 

üatem ático de la Universidad de Granada 43 años, un mes y 80 di as, y se 1c abonan por razón de carrera 8 años.
D. Ramón Serrano y Serrano, clasificado en concepto de cesante ccn el haber anual 4; 5.000 pechas, mitad del sueldo de 10.000 que le si; ve de regulador, por reunir 80 años, 9 meses y 89 dias de servicios. Exur* cto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junte, de Pensiones civiles en 85 de Setiembre de 1875 le fueron reconocidos 16 años, 9 meses y 98 dias; y ^e le abonan, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden expedida por el Ministerio rle Hacienda en 88 de Octubre último, 4 años y un dia por loo servicios que prestó como Cadete teniendo ya cumplidos 18 años de edad.D. Fernando Alvarez y Martínez, clasificado en concepto de cesante con el haber anual de 875 pesetas, mitad del sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, por reunir 85 años, 7 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de prim ?a instancia de Clases pasivas en 11 de Noviembre de 1871 le fueron reconocidos83 años, 3 meses y ÍJ  dias, y Ayudante del Real Oficio de Platería, Mesa y Cava de la Real Casa 8 años, 3 meses y84 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.
D. José Nicolás Dambon, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 9.000 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, por los 38 años y 8 dias de servicios que en situación de cesante le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Clases pasivas en sesión de 14 de Abril de 1875.
D. Luis Ambrosio y Guiganta, patrón que fué de la falúa Dolores, del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 

derecho á continuar en el disfrute del retiro de 438 pesetas
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anuales, tres quintas partes de las 720 que percibió en su ci
tada plaza de patrón, por reunir 33 años, 7 meses y 12 dias de 
servicios efectivos.

Miguel Valerio y Arellano, Aventajado primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasiíicado con derecho á 
continuar en. el disfrute del retiro de 40o pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 67o que percibió en su citada plaza, por 
reunir So años, 4? meses y 24 dias de servicios electivos.

Miguel Jerónimo y Catalina, Aventajado primero que fué 
clel Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con de
recho á continuar en el di Frute del retiro de 4-03 pesetas anua
les, tres quintas partes de las 67o que percibió en su citada 
plaza, por reunir 2o años, 44 meses y o dias de servicios 
efectivos.

Florentino Valdés Loreto, Aventajado primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro ele 270 pesetas anuales, dos 
quintas partes de las 673 que percibió en su citada plaza, por 
reunir 22 años, 3 meses y 20 dias de servicios efectivos.

Manuel Francia y Felipe, Aventajado primero que fué del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á 
continuar en el disfrute del retiro de 270 pesetas anuales, dos 
quintas partes de Ips 673 que percibió en su citada plaza, por 
reunir 21 años, 2 meses y 26 dias de servicios efectivos.

Eugenio Villareal y Jesús, Carabinero de segunda clase 
que fué del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfruto del retiro de 318 pesetas 
y 60 céntimos anuales, tres quintas partes de las 331 que per
cibió en su citada plaza, por reunir 28 años, 44 meses y 8 dias 
de servicios efectivos.

Luis Marcelino y Rosalía, Carabinero de segunda clase del 
Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecím á 
continuar en el disfrute del retiro de 348 pesetas y 60 cénti
mos, tres quintas partes de las 334 que percibió en su citada 
plaza, por reunir 26 años, 7 meses y 3 dias de servicios elec
tivos.

MONTE-PIO DE LA P E N Í N S U L A .

Doña María de la Concepción Roldan y López, viuda de Don 
Francisco Javier Alwrez Sotomayor, Administrador q m fué 
déla Estafeta de Correos de Lueena, Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de Correos de 373 pesetas anuales.

Doña Concepción y D. Rafael Calderón y Laborie, huérfa
nos de D. Manuel, Administrador que fué de Correos de Car
tagena. Se les declara con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Dolores en el goce de la pensión del Monte-pio de 
Correos de 873 pesetas anuales.

Doña Josefa Moreno Fuentes, viuda de D. Pedro Alvarez 
del Moral, Oficial ¡¿egundo que fué de la Administración prin
cipal de Correos de Bare lona. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Correos de 930 pesetas anuales.

Doña Ninfa Alvarez Reyero, viuda de D. Manuel Hernán
dez, Ingeniero Jefe de segunda clase que fué del cuerpo de Ca
minos y Canales. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Correos de 4.430 pesetas anuales.

Doña Patrocinio Mallo y Rodríguez, huérfana de D. Ber
nabé, Portero que fué del Ministerio de Hacienda. Se le"decla
ra con derecho á la pensión provisional del Monte-pio de Mi
nisterios de 300 pesetas anuales que disfrutó su madre Doña 
Francisca Rodríguez.

Doña Juana Argensó y Font, viuda de D José Rábot, Juez 
de primera instancia que fué de ascenso de Cervera. Se le de
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 87o 
pesetas anuales.

Doña Felicidad y D. Luis Falcó y Codina, huérfanos de Don 
Francisco, Juez que fué de primera instancia, jubilado. Se les 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 673 
pesetas anuales.

Doña Josefa Jurado y Farfan, de estado viuda y huérfana 
de D. Francisco de Paula, Oficial primero que fué de la Admi
nistración de la Aduana de Málaga. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 623 pesetas anuales.

Doña Antonia Serrano y Serrano, viuda de D. Eustaquio 
Mauríy Vera, Oficial Auxiliar dé la  clase de terceros que fué 
del Ministerio de Fomento. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 730 pesetas anuales.

Doña María del Rosario Vidal y García, viuda de D. Abdon 
Martínez y Ruiz, Auxiliar primero que fué del Ministerio de 
Fomento. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.450 pesetas anuales.

Doña Mercedes y Doña Antonia Lorenzo y Sánchez y Doña 
María de los Milagros Lorenzo y Ruiz, huérfanas de D. José, 
Catedrático que fué de la Universidad Central. Se les declara 
con derecho á suceder á su difunta madre y madrastra res-# 
peetivamente Doña María Antonia en el goce de la pensión vi
talicia del Tesoro de 4.873 pesetas anuales.

Doña Amalia Torres Iscuza, viuda de D. Francisco Donoso 
Cortés, Presidente que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro 
de 3.750 pesetas anuales.

Doña Narcisa Gamboa y Laguner, huérfana de D. José, 
Presidente que fué de Sala de la Audiencia de Zaragoza. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 2.000 
pesetas anuales.

MONTE-PIO DE U L TR AM AR .

Deña María de los Dolores R afaela y Doña Ana de la Esco
sura y Salvador, huérfanas de D. Patricio de le Escosura, Mi
nistro de la Corona y Ministro Plenipotenciario y Comisario 
Regio que fué en Filipinas. Se les declara con derecho á la 
pensión de 5.000 pesetas anudes.

Doña Julia y D. Ernesto Zappino y R'iquelme, huérfanos 
de D. Cárlos, Jefe do Negociado do primera clase que fué de i a 
Ordenación de Pagos de la isla de Cuba. Se les declara con de
recho á la pensión de 4.500 pesetas anuales.

M E S A D A S  DE SU P E R V I V E N C IA .

Doña Fermina Suárez, viuda de I). José Peláez Rodríguez, 
Portero que fué del Real Consejo de Sanidad. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.230 
pesetas anuales' que disfrutaba el causante á sú fallecimiento.

Doña Dolores Soler y Calpena, viuda de D. Melchor Beren- 
gueiq Oficial de quinta clase que fué de la Intervención de la 
Administración económica de Alicante. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Domínguez, viuda de D. Rafael Guerra, Aspi
rante de primara clase á Oficial de Hacienda pública, con des
tino á la Tesorería Central. Se le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Anastasia Sevilla y Martin, viuda de D. Alejandro 
Rubio y Madrigal, guardia que fué del cuerpo de Orden pú
blico. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.
. Isidra Llaguno y Martínez, viuda de D. Pedro Argote

7 m an ilo , Pesador que fué de la Aduana de Bilbao. Se le de-

< clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

i Doña Juliana León, viuda de D. Escolástico Estévez, Por
tero que fué de la Contaduría de Hacienda pública de la pro
vincia de Segovia. Se le declara con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto do 625 pesetas anuales que disfruta
ba el causante á su fallecimiento.

EX C L A U S T R A D O S .

D. Basilio Sánchez Grande, Corista exclaustrado del con
vento de Santa Cruz de Cimentes. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión de 7o céntimos de peseta 
diarios.

D. Claudio Salas y Castro, Corista exclaustrado del con
vento de Capuchinos de la villa de Consuegra. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos 
de peseta diarios.

D. Juan Costea y Cdiete, Corista exclaustrado del suprimi
do convento de Capuchinos de Aranda de Jarque. Se le reha
bilita en juicio de revisión en el goce de la pensión de 75 cén
timos de peseta diarios.

D. Fernando Almagro, Corista exclaustrado del convento 
| de San Ginés de la Jara. Se le rehabilita en juicio de revisión 
I en el goce de la pensión de 73 céntimos de peseta diarios, 
i D. Jerónimo Garriga y Frigola, Presbítero exclaustrado 
I del convento de Capuchinos de Gerona. Se le rehabilita en ju i

cio de re visión en el goce de las pensiones diarias de una pese
ta y 25 céntimos y una peseta y 50 céntimos, 

t D. José Antonio Morales Diaz, Lego exclaustrado del con
vento de Capuchinos de Mouhl. Se le rehabilita en juicio de 
revisión en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta 
diarios.

D. Vicente Torres Quesada, Legó exclaustrado del convento 
de San Francisco de Jaén. Se le rehabilita en juicio de revi- 

| sion en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios.
D. Eugenio Sanz Cecilia, Lego exclaustrado del Monasterio 

| de San Basilio de Cuéllar. Se le rehabilite en juicio de revi
sión en el goce de la pensión de 75 céntimos de peseta diarios. 

| Madrid 42 de Abril de 4878.=E1 Vocal Secretario, P. O., Ma- 
| nuel Medina.=V.° B.°=E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.

Banco de E spaña.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito, uno en 

efectivo, núm. 9.804, y otro en efectos, núm. 404.439, expedidos 
por este Banco en 28 y D  de Junio de 48i7 á favor de D. Ma
nuel Tamayo y Baus, se anuncia al púlVeo por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este 
anuncio, y que espiran en 40 de Julio prójimo venidero, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Realórden de 8 de Mayo de 4877; aclvirtieñdo que tras
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá los correspondientes duplicados de los resguardos, que
dando libre de toda responsabilidad.

Madrid 40 de Mayo de 4878.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X—4646

MINISTERIO BE MARINA. 

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GfUARDA-COSTAS.

E l Comandante de la provincia de Málaga dice en telegra
ma de hoy al Sr. Ministro de Marina lo siguiente:

«Escampavía Gramo apresó ayer falucho contrabandista 
con 36 bultos tabaco, nueve reos, en aguas de Marbella.» 

Madrid 44 de Mayo de 4878.

| MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g e n e ra l de S u stracc ió n  p ú b lic a , 
A g r ic u l tu ra  é In d u s tr ia .

N e g ociado  de U n i v e r s i d a d e s .
Se halla vacante en la Facultad de Derecho, sección del 

civil y canónico, de la Universidad de Salamanca la cátedra de 
Elementos de Economía política y Estadística, dotada con el 
sueldo anual de 8.CÍ i pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 4837. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el reglamento de 2 de Abril 
de 4875. Para ser admitido á la oposición so requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para ejeicer cargos públicos; 
haber cumplido 24 años de edad; ser D oclot en dicha Facul
tad y Sección, ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten s u  
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en leccio
nes y precedido del razonamiento que se crea necesario para 

i dar á conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto’en el art. 4.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de Ja Nación; lo cual se- 
advierte para que las Autoridades respecLVas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Mayo de 4878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

D irección g e n e ra l de O bras p ú b l i c a s ,  
C o m e r c i o  y  M i n a s .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre ele 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer or
den de Madrid á Fuenlabrada, provincia de Madrid.

Presupuesto anuaL 
Pesetas.

Carabanchel Alto, con Arancel de 4‘3 miriá- 
metros  ............. ............................. . . ;  8.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 2 5  de Setiembre último, y el de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para^tom ar 
parte en esta subasta será de 4.400 pesetas en dinero ó-acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual del portazgo.

En eReaso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 7 de Mayo de 4878. =  El Director general, E, 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Mayo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Carabanchel Alto, se compromete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . . .  pese
tas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 28 del mes 
actual, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación de la Casa de Oficios de La 
Florida para instalar la Escuela general de Agricultura, bajo 
el presupuesto de 58.448‘08 pe^cRs.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante este centro 
directivo, en cuyo local se hallan de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Madrid 8 de Mayo de 4878. =  El Director general, E . 
Garrido.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 
último, esta Dirección general 4ia señalado el dia 28 del mes 
actual, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reforma de la Casa de Labor de La Flo
rida para la instalación de la Escuela geneial de Agricultura 
bajo el presupuesto de 200.485 pesetas 72 céntimos.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante este centro 
directivo, en cuyo local se hallarán de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes.

Madrid 8 de Mayo de 4878.= El Director general, ’ E. 
Garrido.

E xp osic ión  u n iversa l de P arís de 1878.
COMISION GENERAL ESPAÑOLA.

Presidencia.
La Sociedad de Agricultura de Francia celebrará en París 

del 40 al 20 de Junio próximo un congreso internacional agrí
cola, é invita á las asociaciones agrícolas extranjeras á que 
envíen delegados que tomen parre en sus delioemeiones.

La Sociedad reserva también puestos á los representantes 
de la prensa, debiendo al efecto los directores de los periódi
cos que deseen concurrir poner en conocimiento del Secreta
rio general de aquella, rué Le Peletier, 4, el nombre del repre
sentante que elijan á fin de expedirle el billete de entrada 
correspondiente.

Los delegados de las asociaciones agrícolas deben igual
mente comunicará la mayor brevedad á dicho Secretario ge
neral nota expresiva de sus nombres, títulos y domicilio con

propio objeto.
Madrid 40 de Mayo de 4878.=E1 Presidente, José de Cár

denas.

T rib u n al de op o sic io n es
á la cátedra de Construcción de máquinas de la Escuela 

especial de Ingenieros industriales de Barcelona.
El lunes y martes próximos, 43 y 44 del corriente, á las 

doce y media de la tarde y en la clase nueva, del Conservato
rio de Artes, se verificará el segundo ejercicio para las oposi
ciones á dicha cátedra con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
segundo, art. 48 del reglamento vigente.

Lo que se anuncia al público á los fines oportunos,
Madrid 44 de Mayo de 4878.=E1 Secretario del Tribunal, 

Siró Ramos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b iern o  de la  p ro v in c ia  de G ran ad a .
Sección de Fomento. -  Montes.

D. Francisco García Goyena, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el dia 28 del actual, y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante este Gobierno de provincia y 
Alcaldía de Guadix la segunda subasta doble y simultánea 
para el aprovechamiento de 49.688 quintales métricos de es
parto con 64 kilogramos, que pueden producir en tres años, 
á contar del actual de 4878, los terrenos públicos del referido 
Guadix, enajenándose bajo el tipo de 267.302 pesetas con 8o 
céntimos; siendo además obligación del rematante entregar en 
cada uno de los tres años al Ayuntamiento de Guadix 484 
quintales métricos de esparto con tres kilogramos que se des-
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tinan á usos vecinales, teniendo derecho á que se le abonen 
por la citada corporación los gastos de cogida.

Las proposiciones se efectuarán con arreglo estricto al mo
delo que se inserta á continuación, debiendo acompañar la 
carta de pago que acredite haber ingresado en la sucursal de 
la Caja de Depósitos el 5 por dC 0 de las 267.302 pesetas con 83 
céntimos, importe del tipo de tasación.  ̂ .

El pliego de condiciones y expediente se hallará de mani
fiesto en esta Sección de Fomento y Secretaría del Ayunta
miento de la ciudad de Guadix.

Lo que he dispuesto se publique por medio del presente 
para conocimiento de los licitadores.

Granada 9 de Mayo de 1878.=E1 Gobernador, Francisco 
García Goyena.

Modelo de proposición.
D. F. de TV, vecino de , enterado de las condiciones im

puestas para el aprovechamiento por tres años, á contar del 
de 1878, del esparto de los tórrenos públicos de Guadix, hace
proposición por el precio de  (en letra) pesetas; para lo
cual acompaña la carta de pago que acredita haber hecho el 
depósito del 5 por 100 del importe de la tasación, quedando 
obligado á cumplir las referidas condiciones, ca^o de adjudi
cárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.)

D ipu ta ción  p ro v in c ia 1 de M adrid»
Esta corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 

pública subasta la adquisición de 3.000 ^sre*, de alpargatas 
cerradas con destino á los acogidos en el Hospicio, al precio de 
una peseta cada par; fianza provisional para tomar par^e en la 
licitación 300 peseta que servirá como definitiva, con arreglo 
al pliego de condiciones que se inserta en el Boletín oficial de 
la provincia que estará ó e manifiesto en la Sección de Benefi
cencia de la misma todos los dias no festivos, de doce á cuatro 
de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia 20 del actual, alas dos de la 
tarde, en la casa-palacio de la corporación, plaza de Santiago, 
número 2.

Madrid 11 de Mayo de 1878.=Los Diputados Secretarios, En
rique Parrella.=Ricardo Guillen.

A d m in istra ción  €  en tra ! do C orreos.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Mayo.
Núm. 193 Antonio Perez.—Soria

194 A. co (5r.).—I crida.
495 Andrés García.—Vahado':d.
4.98 Bartolomé- Soler.—Hur-üa.
197 CecAo Ulecia.—Cace/ ,
198 Directora colegio de I :-fio Alarcon.
199 Do1 ores Tomes.—San Ildefonso.
200 Fidel Guerra.—Barcelona.
201 F^urto Paloma-es.—Alicante.
202 Fr ncisco Llone<—Bornos.
203 Eugenia Torres.—Toledo.
201 Félix Ferrari.—Valhdolid.
205 Francisco Alvarez.—Ohousa Vieja. *
206 Felipe Quevedo.—BiAgos.
.207 Juan Rojo.—Alomar mes.
208 Jefe de Telégrafos de Tuy.
Lbd Juan B. Campoy.—Cartagena.
2 i 0 M árcelo Caicedo.- -Vitoria.
211 Manuela López.— Sarria.
212 Merino (Sr.).— Siguenza.
213 Pedro Mendoza.— laza.
214 Rubio (Sr.).—Zamora
215 Sebastian Ca^ -Rubio.—Talavera R.
218 Teresa Magri.—San Martin de B.

Madrid 14 de Mayo de 4878, =E1 Administrador, Martin 
Botella»

Junta e co n ó m ica  d el H osp ita l m ilita r  de M abon.
í^ b a  Junta económica del Hospital militar de Mahon hace 
saber qué no habiendo causado efecto la primera subasta in
tentada con objeto de contratar, el suministro de los artículos 
de inmediato consumo relacionados en el pliego de condicio
nes, necesarios para el abasto del expresado establecimiento 
durante un año, se convoca por el pre ente á una segunda y 
pública subasta, que con las formalidades prevenidas en la 
instrucción de 3 de Junio de 1852 tendrá lugar á la®* doce de 
la mañana del dia 7 de Junio próximo (en las oficiras de este 
Hospital militar, ante la Junta monómica, con oujecion al 
mismo pliego. de condiciones y precios .límites que sirvieron 
para la primera, los que se hallan de manific to en la Secre
taría del mismo; debiendo .estar redactadas las proposiciones 
que se presenten con arreglo al modelo que á continuación se 
expresa.

Mahon 7 de Mayo de 1878.=E1 Secretario, José Pelaez.

Modelo de proposición,
t El que suscribe, vecino de   en í erado del pliego de con

diciones para contratar por el término de un año el suminis
tro de los artículos que se consume^ en el Hospital militar de 
esta plaza,-se compromete á efectuarlo por los precios que á 
continuación se exp resan ..... (El contratista fijará en letra 
el precio á que se compromete entregarlos). Se acompaña el 
talón del depósito prevenido y cédula pe**onal.
Por cada litro de aceite de oliva de primera clase................
Por cada litro de aceite de oliva de segunda clase................
Por cada kilógramo de arroz.....................................  ........
Por cada kilógramo de azúcar común....................................
Por cada kilógramo de carbón vegetal .  .................... .
Por cada kilogramo de chocolate.  ...............................
Por cada kilógramo de garbanzos...........................

trapo ^ramo de hilas formes, poniendo el

^°el trepo^^^rani0 ^ as in ôrines> poniendo
Por cada kilogramo de hilas formes, dando ei tra

po el Hospital................. .............. .........................................
Por cada kilógramo de hilas informes ,' dando ei

trapo el Hospital.................................. ’ .................................
Por cada kilógramo de jabón común......................
Por cada kilógramo de leña..................... * . . . . . .
Por cada kilógramo de m a n t e c a . I  .........
Por cada kilogramo de pasta  ’ *...........................
í w  Câ a ^ } ^ ramo da patatas ! 11 i ! ! .........................
£or cada'kilogramo de tocino..................................................

cáf a £d(%ramo de velas esteáricas................ .. ........
Por cada litro de vino común.. . . . . . . . ..................  ». •.»

(Fecha y firma del interesado.) !

La Junta económica del Hospital militar de Mahon.
Hace saber que no habiendo causado efecto la primera su

basta con objeto de contratar el suministro de la carne de vaca 
para el consumo del expresado establecimiento durante un 
año, se convoca por el presente á una segunda y pública su
basta , que con las formalidades prevenidas en la instrucción 
de 3 de Junio de 1852 tendrá lugar á las once de la mañana 
del dia 7 de Junio próximo en las oficinas de este Hospital 
militar, ante la Junta económica, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones y precios límites que sirvieron pava la primera, 
los que se hallan de manifiesto en la Secretaría del mismo; 
debiendo estar redactadas las proposiciones que se presenten 
con arreglo al modelo que á c mtinuacion se expresa.

Mahon 7 de Mayo de 1878.=José Pelaez.
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de.. . . . ,  enterado del pliego de condi
ciones y precios límites para contratar por el término de un 
año el suministro de la carne de vaca necesaria para los en
fermos del Hospital militar de esta plaza, se compromete á 
efectuarlo por el precio que á continuación se expresa: Por ca
da kilógramo de carne de vaca. (El contratista expresará en
letra el precio á que se compromete á entregarla). Se acompaña 
el talón del depósito prevenido y cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

F ábrica  de T rub ia .
■ Habiéndose insertado en la Gao uta de Ma u r id , núm. 123, 

de 3 del actual, el anuncio para la subasta de aceite, vaquetas 
y tablones, el remate tendrá lugar el lunes 3 de Junio pró
ximo.

Trubia 9 de Mayo de 1878.«=E1 Oficial primero, Secretario, 
Julio Zavaleta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaría.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la v i
gente ley municipal, se anuncia al público que desde esta 
fecha y por término de 15 dias quedan expu to:. en ta S j- 
cr María los proyectos de presupu > as adicT u del a, o o eco
nómico de 1877 á 78 y el ordinario _-ara el pror'w o ejerció’ ■* 
de 1878 á 79, de Madrid, aprobados por esta F^eme. CoAj 
racior .

También están expuestos los proyech * de presupues+os 
adicional y ordinario del ensanche, corrospond’er es a los ci
tados años, que han obtenido la misma ap fi . "on.

Madrid lú de Mayo de 18 /'j.=u l Sser^AAe, 'o . : Dicenta y 
Blanco. —3

Comis.iría de fontanería.—Alce ntarillás.

Autorizada esta Comisaría para la adquisición de 579 ta
pas debelas de riego con sus cadenas, pestillos y muelles 
exactamente iguales al modelo que se halla de manifiesto en 
estas oficinas, se admiten proposiciones por tiempo de 10 dir 3, 
á contar de ,de la Lm. para la entr ga de las mismas en 
pliegos cerrado^, que se sellarán á presencia de Jos.inmrc ^ados, 
no excediendo el coste de cada una de 6 pe etas y media.

La apertura de dichos pliegos tendrá efeeí j á la u~a de la 
tarde del dia 18 del comente mes en Jas retorld-s oficinas, 
ante el Sr. Comisario del ramo y Director facr Nativo del mis
mo; debiendo hacer presente que se considerará más beneficio
sa la proposición de menor coste, siendo preferida en igualdad 
de precio la de menor tiempo para la entrega de aquella".

Madrid 9 de Mayo de 1878.=E1 Comisario, Manuel Bravo.
- 3

En el anuncio publicado el dia 1.° del corriente, relativo á 
la subasta del arriendo de la cobranza del arbitrio mumcipal 
sobre anuncios que se^fijen en la vía pública, se dijo por un 
error material de copia que para tomar parte en dicho acto 
era preciso haber consignado 1.250 pesetas, siendo am que la 
cantidad que debe consignarse en la Tesorería municipal es la 
de 625 pesetas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 11 de Mayo de 1878.=E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco. —3

ADMINISTRACION DI JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Madrid.

aCopia certificada.— Sentencia núm. 2 r —En la villa y Corte 
de Madrid, á 1.° de Marzo de 1878; visRs los autos seguidos en 
el Juzgado de primera instancia de Guadalajara entre partes, de 
la una, como demandante, Críspulo Centenera, vecino de Gua
dalajara, y en su nombre los estrados de la Sala; de otra el Pro
curador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, en nombre vde José 
Sancho y Sánchez, como padre de Olalla Sancho, y el Procura
dor D. José Cirilo Diaz en el de Julián Sánchez Lozano, como 
demandados, y de otra el Fiscal de S. M., sobre mejor derecho 
á los bienes de la capellanía fundada por Andrés Sánchez y 
María Marcos; en cuyos autos ha sido Magistrado Ponente el 
Sr. D. Ignacio Carrasco:

Aceptando la relación de los hechos y los fundamentos de 
derecho en que se apoya la sentencia apelada, que el expresado 
Juez pronunció en 3 de Noviembre de 1871;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia la referida sentencia apelada, por la 
que se declaró que los bienes que constituyen la dotación de 
la capellanía colativa familiar que en la iglesia parroquial de 
Iriepal instituyeron y fundaron los cónyuge Andrés Sánchez 
y María de Márcos, hoy vacante, con sus frutos y rentas produ
cidos y debidos producir desde la vacante, conrresponden en 
propiedad y concepto de libres á Nemesia Sancho y Sánchez, á 
la cual se adjudican dichos bienes en propiedad y concepto de 
libres, con todos sus frutos y rentas producidos y debidos pro
ducir desde la vacante, como cuarta nieta de Andrés Sánchez,

cabeza de línea, casado con María San Andrés, cuyos descen
dientes fueron llamados en primer lugar, y como de preferente 
derecho que los opositores Críspulo Centenera y Julián Sán
chez Lozano, á quienes aventaja en uno y dos grados respecti- 
mente de parentesco en la línea preamada y preferentemente 
llamada á la adjudicación de los bienes de la expresada cape
llanía; y en cuanto á las cargas eclesiásticas que pesan sobre 
los bienes dichos, estése á lo que las leyes tienen prevénido 
respecto á este extremo. Y no se hizo expresa condenación de 
costas.

Así lo pronunciamos mandamos y firmamos.=Antomo 
Ubach.=José Rodriguez Calero.=Ignacio Carrasco.

Publicación.=La precedente sentencia fué publicada por el 
Sr. D. Ignacio Carrasco, Magistrado Ponente que ha sido en los 
autos, estando celebrando sesión pública la Sala primera hoy 
2 de Marzo de 1878, de que certifico.=José Cózzer.»

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de esta Audiencia.

Y para que conste y se publique en la Gaceta  oficial de 
esta Corte, pongo la presente qim firmo con la remisión nece
saria en Madrid á 20 de Marzo Ce 1878.=José Cózzer. —P

JUZGADOS MILITARES.
Algeciras.

D. Juan Maestre y Quetgie, Alférez de navio graduado y 
Ayudante de Marina de esta Comandancia.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Tomás 
Marzoer Monserrat para que en el término de 30 dias, conta
dos desde el de la fecha, comparezca en la Fiscalía de esta 
Comandancia de Marina á prestar declaración en sumaria que 
se le instruye; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Algeciras 8 de Mayo de 1878.=Juan Maestre.
A lsá su a

D, Antonio Fernandez Ulloa, Capitán graduado, Teniente 
del batallón cazadores de Estella, núm. 14.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado que fué de este batallón Julián Sánchez 
Fernandez, que desapareció en les combates de Sornorrostro los 
dias 25, 26 y 27 de Marzo de 1874; y úsenlo de las facultades 
que S. M. concede á los Oficiales en las Reales Ordenanzas, por 
el presente mi tercer edicto cito , llamo y emplazo al soldado 
Julián Sánchez Fernandez, natural de Fuentidueña, provi mM 
de Madrid, para que en el término de 10 dias, á contar del de 
la fecha, se presente en el cuartel de este cantón á prestar su 
declaración y descargos; y de no verificarlo se le seguirá el 
expediente y será juzgado en rebeldía.

Alsásua 30 de Abril de 1878.=Antonio Fernandez Ulloa.
Cartagena.

D. Fulgencio López y Solano, Oapitan de infantería de Ma
rina de la escala de reserva sin sueldo ni antigüedad, Ayudan
te de este Arsenal.

Hallándose ausente Juan Alvide LIop, corneta desertor de 
la fragata Numancia en el puerto de Cádiz en 8 de Abril del 
anterior, á quien estoy sumariando por este delito; es natural 
de Nonaspe, Juzgado de Caspe, provincia de Zaragoza, de edad 
de 16 años; usando de jurisdicion y facultades que en estos ca
sos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales de Ejército 
y Armada, por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo 
edicto al expresado corneta, llamándole al pabellón de x\yu~ 
dantes de guardia de este Arsenal donde deberá presentarse 
en el término de 20 dias, á contar de la publicación de este 
edicto, á dar su descargo; y á no presentarse en el término se
ñalado se le seguirá la sumaria en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 2 de Mayo de 1878.=Fulgencio 
López.

V ito ria
D. Francisco Sanz Cruzado y Cara vaca, Subintendente 

militar graduado, Comisario de Guerra de primera clase, Fis
cal de expedientes administrativos en esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda y última 
vez al paisano Dámaso Calderón, capataz que fué de una bri
gada de carros del disuelto Ejército de operaciones del Norte, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, 
á contar desde su publicación, se presente en esta Fiscalía á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en un 
expediente que me hallo instruyendo sobre pérdida de víveres 
y efectos; en la inteligencia que de no hacerlo así y ser habi
do le parará el perjuicio á que haya lugar.

Vitoria 22 de Marzo de 1878.=Francisco Sanz Cruzado.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se crean con derecho para opo
nerse á la liberación de una carga de 15 rs. y medio anual, en 
el que se regulan dos censos perpétuos de 6 rs., un cuarto y 
media gallina el uno, y 5 rs. y una gallina el otro, que perte
necieron á Tomás Morales y pesa sobre la casa núm. 2 mo
derno, 2 y 3 antiguo, de la calle del Rubio, manzana 471, para 
que en el término de 30 dias se presenten á deducirle en for
ma ante este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo se de
cretará la cancelación y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Mayo de 1878.=E1 Escribano, Marrodan.
X—1644

Madrid.—Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta capital, se cita y 
llama por segunda vez á Juan Rivote, Secretario de S. M., y 
D, Andrés García Lara, Procurador del Juzgado de Villa en
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Julio de 1833, y en caso de haber fallecido á los testamenta
rios que estos nombraran, para que en el término de 10 dias 
comparezcan en la sala-audiencia de dicho Juzgado ó en la 
Exorna. Diputación provincial de Madrid para llevar á efecto 
el cumplimiento de lo que dispone en su testamento D. Hilario 
Victoria; bajo apercibimiento de que si no lo hicieren la cor
poración referida se encargará, de cumplir lo prevenido por 
dicho señor.

Madrid 26 de Abril de 1878.=Donato Toledo.

S a r iñ e n a .

El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha acor
dado en providencia de hoy se cite á D. Matías Ordas y Cave- 
ro, propietario y vecino de la ciudad de Zaragoza, casado y 
mayor de edad, para que inmediatamente comparezca en su 
sala-audiencia al objeto de que se ratifique en el contenido de 
las declaraciones que tiene prestadas en causa contra D. Ma
riano Foncillas sobre abusos; bajo la multa si no lo hace á este 
primer llamamiento de h á bO pesetas y demás prescripciones 
de los artículos 30b y 312 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y  para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente en Sariñena á 87 de Abril de i878.=Franciseo Satué.

N O T I C I A S  

O F IC IA L E SL a  M akr in a .
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 38 de los esta

tutos de esta Compañía, se convoca á junta general ordinaria 
de señores ac- ionistas para el dia 30 del mes actual, álas cua
tro de la tarde, en las oficinas do la misma, Claudio Coello, 2, 
segundo.

Los señores accionistas que quieran concurrir se servirán 
depositar sus acciones desde este dia hasta el 27 del corriente 
en la Caja social, conforme á lo dispuesto en el art. 40.

Madrid 10 de Moyo de 1878.= E i  Director-Gerente, O. Ave
cilla. . X —1643

Com pañía d e l tra to v la  de M ad rid  á A rgan d a .
F n ::ion  d. 2.600 acciones, d 260 pesetas.

Acordada por el Con ejo de administración de la Compa
ñía la realización del prirmr L . hiendo pasivo equivalente al 
26 por 100 del valor de las acciones, quedará abierta aquella 
en la Caja de la Sociedad, Preciados, 33, bajo, desde el 16 al 31 
del corriente, de nueve á doce de la mañana.

Los accionistas rec'birán al depositar el importe de la cuar
ta parte dei v^ or de las acciones porque se hallaren suscrito^ 
resguardos provisionales, que serán canjeados oportunamente 
por los títulos de las acciones, y firmarán las cartas de com
promiso por los plazos sucesivos, conforme á lo prevenido en 
la legislación comercial vigente.

Madrid 11 de Mayo de 1878.=E1 Secretario- del Consejo, 
José Rodríguez 33atista.=*V.° B.°=E1 Presidente, Francos.

Observatorio de Madrid
Observación meteorologíc a  del dia 11 de Mayo de 1373.
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9 delata.! 702-18 r 1 1 - .] 12 0 j‘S. O ... B risa . , «Nuboso,

¡o p y  ,0212 17*6 » 523 O. . Viento. (¡Idem,
á lo nm ' !-Crv2 ’ 136 i 3 c G )  Idem . .jj Idem.
Id e b i- J  70203. 0 \ 12'4 fO, • - . . . .  Idem. JjCási cub.°
$ 703 02 ■■■• 11 3 9 4 ‘71 O . . .  fBrisa .qjNhboso.
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Idem mínima dt i d . . . . . . . . ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 *4
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Temperatura máii/aa ai sol, á 1 *47 melros de la tierra . 28*7 
ídem i i ,  'icrñrn N  ir:<̂  u L a  de cristel. . . . . . . . . . . . . .  50‘3

D i f e r e n c i a . . 23‘6 
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.    1 ‘4
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Bilbr.o .. . ,.  J 154'9 19 9 O..........  ídem .. Nuboso. ..  Idem.
O vcYou . J  '19‘9 4 2‘B S. E . .. ¡V iento. Cási devp.0 »
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LLSoj J  V I S - 1 614 s'S. O ... »  Cási desp.0 Idem.
Badajo,. .. . i  745‘7 17‘5 |S.......... V.° fte Nuboso... »

S. Veril. ;7 dC0c;2 1G-; jO  Calma •• ídem  Tranqd
SsTdU j. L  3 58*'6 ~ \in> O . .. Idem ; ídem . . . . .  »
Tarda 761 '5 ^03 'N. O .., Brisa ., ¡ Cáu cub.L Rizada.
G r a n a a a . g 760'9 ! 17‘4 |0_____ Idem .. Idem . . . . .  .*

Cari? ce1? a . . !  759‘9 17'2 ÍS. F , . . Calma. Cubierto.. Rizada.
Ares a ; .. * 73Sl5 19 2 ÍS. E . .. Brisa.. Id em    Idem.
Mmco, . 758-4 4 9‘4 IS. E . . .  Calma. C.°, lluv.0.. »
Vafean?., . A 758'4 21 *0 |E   Brisa.. Cubierto.. *
P M n . ,, i 759‘5 ' 4 3‘2 3 * 3 .  Idem .. Idem . . . . .  Tranq.*
B «roel >£* ’i .... i V 3 V 5 4 9 ‘ 0 ¡ S . . . . . .  C alni a . Idám   > dem.

T (? ^ ' J  756‘8 48 2 ¡S. O ... B risa.. C e la jes ... »
Z l 75 6‘9 -19 6 iS. E . .. Calma. Cubierto.. »
S j 7.j541 12‘ 1 s-S......... V ie jto .N u D .M L L . »
B — o 1 757‘1 120 ¿S. O . . . •* ¡Nuboso... • »
V j ir ) 758‘i U 40 ÍS. O. Viento. Cási cub.° »
^ ** í 755'9 41‘6 :;S. O ... Idem .. Nuboso... s»

M adria. , . . .  788‘*  U-2 S. O . . .  Brisa .. Idem   »
r f ^ nl V  ’, 760t  11‘4 S. O ...  Viento. Id e in   »
v ?  P  789‘8 <«•« S .O . . .  Id era .JC .» Uov.*.
Aiíx-eaie....,, '¿59-2 18‘0 ¡S. O . . . ¡Brisa. .¡N uboso... »

Direccion  g en e ra l de C o rreos  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Avila, Coruña, 
Granada, Orense, Palencia, Pamplona, Pontevedra, Segovia, Soria, 
Tanagona, Valladolid y  Zamora.

Bolsa d e M ad rid ,

G útizaeáon  o fic ia l d e l d ia  11 d e  M ayo d e  1878, eom parad®  eon
la  del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS. --------...................

 __________  D iíH 0- Día 44.

Renta pernétua al I  por 1 0 0 . . . . .  .... 42 70 42‘67 4p2-70-65
42‘62 \\% 

no publicado . »  4 2‘65
á plazo. 4 2l72 4 2‘62 4¡2 fin cor.;

1 i ‘7ü fin próx.
ídem id. exterior.   .........................    »  13‘75

pequeños. 13‘60 a
Deuda amortizable con interés del i  por 

l O O i n t e r i o r . . , 28*10 28*10-15-10
pequeños. » 28*05

á p lazo  28*10 »
Obligaciones municipales al portador, de

LOOO rs..  ........... .........60 0f) »
Billetes hipotecarios ríol Banco de Espa

ña, segunda serie .......  101 ‘50 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 10í»

interés a anal   * 73*80
Idem id., segunda em isión.. . . . . . . . . . . . . .  73'75 j»

en cantidades pequeñas. 78*80 74 0x0—73*90
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.. . . . . . . . . . . . . .  1..........................  »  82‘50
Cédulas hipotecarías dei Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 100. .....................  »  91*40
Idem id. al 6 por 4 00 ........................    »  87*30
Coligaciones del Banco y  del Tesoro al 6}

por 100, série in te rio r..-------. . . . . . . . . .  92 Orí) 92 0[0
en cantidades pequeñas 91*95 »

ídem id. id., id. ex ter ior .     . 91*90 92 0[0
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas. 83*25 89*25-30
en cantidades pequeñas 89*50 89*15

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.° de Abril de
4 850, de 4.000 rs „   ______    . »  54 0t0

ídem de 31 de Agosto de 4852, de 2.000 rs. »  45 CpO
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de S.O00 rs., de i.® de Julio de 4 874... 25 OjO a
Idem id., emisiones de 4 876   j 25 0[0 *
(dem id., id. de 4 878...    25 0j0 25 0[0
Idem de 20.000 rs.-... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 25 0̂ 0
Acciones del Banco de España. . . . . . . . . .  210 0j0 209 0[0-24 0 0[0

C a m b ie s  a ñ c - ía le s  s o b r e  plassstss d e l  M e o ,

 í —
l UñXO. m'e¡SFI€lÜ. 1}A ño. 3ENEJ.ÍGÍ0.

A lbacete ,,,, p°k. * LogroüoM ,, • R4
Alcoy. .v- 3[8 Loro a.. a, Q, a par. ^
Alicante. „ . 3|8 I.ugo   v ñ {2
Almería... oe RB M á la g a ... . .  s 4¡^
A v ila . . . . . . .  par. »  Murcia.. . , . .  s R4
B adajoz...,, » % 4{4 Orense.,... „. ^ R2
Barcelona,.,.' c- | 3?4 Oymdo,, , . . ,  »  5{8
dejar.. „ „ . .  per., f > .Falencia.. . .  ^ 3'8
Bilbao v | B¡8 Palma Mallñ 1]2 p.
j  ;r pos , par. I  ̂ Pamp1 >s a ... - 4 [4
Cácores... . ,  'A \ Pon tevedra. f  Rí* d.
C á d i z . . . , ^  j -Rená.;   v 3]8
Cartagena... r \ R4 Salamanca.. »  4¡8
‘■"asteílom... par. | »  , re.uvAmn,  % 3j4 p.
Cundad-Rool. R4 í »  , Sac.-,^nder.., & ’5y8
Córdoba  ¡I R2 Sta.CruzTfa. ^
Coruíía. . . . .  a 3[4 S an tiago .... v 4f2
Cuesca  L;® »  Segovia., .  „.
é e r r o l - ü-yV . bevdla,.. . . . .  ¿ 5t8
Gerona. . . . .  -  3(8 Soria . . .  »  4 \S
Gijon     :* 4 ¡2 Tarragona.. »  o ¡8
G ranada,.., r» 3¡8 • T eru e l.. ./ ..  a $j8
Go&dalajara, To led o ..,,,.. par. »
L a ro . . . . . . .  »  R4 Tudela,. . . . .  4¡4 -3?
H uelva. , . , .  -v- 3(4 • Valencia... t . -» 5[8
Huesca,....., 4?4 Valladolid .. :* R4
Jaén... . . , , ,  v 4(8 Y igo .. . . . . . .  j 1t2
i  orez FrontC ) 5{S V ito r ia ,. . . .  ® 1y%
L e ó n , . . . , . .  jj S¡8 Zamora. uo.. » | 4(4
L é r id a .. . . . . |  ̂ (¡ L3  Zaragoza...„ »  1t2
Uñares,.... 8 & | B¡4 j

B o ls a s  e x t r a n je r a s *

PAHÍfí 10 DE MAYO.
¿ 3 por 100 e x te r io r . , . '  á 42 43x46.

. M'íméos r3s f a m í m e A
I % por 4 60 in te r io r . , ,  í  »

«i i & f 3 por 100. , „ „ „. á 73‘60.
*OfcW>s á W C L . c .  pcr 400. M . á  h 09‘60.

Consolidados ingleses.». . .  o a „ . .  á 96.

i a m b i e s  o ñ o ia le s  s o b r e  p la ; «a a  e x t r a n j e r a s .

Lóadres, á 90 días fecha, dins. 48*80.
varis, á i  di-as vista, franc. 5*02.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id

Bel parte remitido en este día por la intervención del M ercan  de 
granos y nota de precias áe artículos de consumo, resulta lo siguiente

Carne de vaca, de 45 6. i 6 pesetas la arroba, y á 4*33 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4 ‘14 el kilogramo.
Idem de cordero á 0‘55 pesetas la libra, y  á 1*4 4 el kilogramo.
Tocino añejo, de 43 5 4 9*53 pesetas la arroba;,de 0*84 á 0*96 pesetas 

L  libra, y  de 4 á 4 *82 el kilógramo.
Jamón, de 25 k 50 pesetas la arroba; de LS5 á 4*75 la libra, y 

de |*69 á 3*89 el kilogramo.
fas. do dos libras, de 0‘42 a OG6r v do CHS é fe52 /osetas ol k lkL 

gramo.
Garbanzos, áb  6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*&5 á 0*50 la libra, 

Y da 9*54 á 4*33 el kilogramo.
judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; do 0*25 á Q*S7 la libra, i  

de 6*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, de 6 á 8‘5D pesetas la arroba; de 9*25 á 0*S7 la libra; i  

de 9*54 á 0*79 el kilo gramo.
Lentejas, de 5*59 á 6*50 pesetas la arroba; da 0*25 á 0*29 la lib ra , y  

dé 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilogramo,
Idem mineral, á í ‘25 pesetas la arroba, y  a 0*44 el kilogramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 9*09 el kilogramo.
Lbon, de 10 á 4 4 pesetas la arroba; de 9*50 á 0*68 ¿a libra, j  d.e 1 !M  

i 7 ‘42 el küógramo.
Patatas, ci.g 4*50 ¿ r75 pesetas la arroba; de 9‘OS á k  librsu 

y de 0*41 a 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 6 á M  posotas la arroba; á 9'-.50 la libas, y  á 4 4*10 el 

decalitro.
Vino, da 6*50 á 10 pesetas la a rroba ; do Q*&3 i  0*85 el cuartillo, y  

de 4‘55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, á 0*S8 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálítro.
Trigo, precio medio, á 4 3*68 pesetas la fanega,y á 24*76 el heeíóütr<h
Cebada, precio medio, á 5*68 pesetas la fanega, y á 4 0*28 el bectólitro.

Mota. Reses degolladas en  el d ia de a^er.—Vacas, 4 26.— Carne
ros, 26.— Corderos, 751.—Terneras, 35.— T o ta l,  938.

Su peso ea libras, 82.845.— Idem en kilógramos, 38.034.

Estado de los productos reanudados en esta capital en d  4u  
íU ayer por arbiiHm sobre artíevJm de consumo* .

.  - I"——  ......... ................................................................  .....

POTTOS DE RKCÁÜDACIO-M. Pia$ .üííníS.j¡PIJHTOS DE KECaüDACIOBí. Pt®$£(mU,

foledo... 7.489*55 jj Fábricas de cervezas:
Begovia.. 4.354 *48 i segunda quincena.. »
Norte. 7.501 ‘66 Pozos de hielo: intery.. »
Bilbao ................... 2.583 43 Fabrica de gas, cok y
Aragón . . . . . . . . .  r . . . .  4.526*37 j| residuos.. . . . . . . . . .  »
Valencia.   4.323*45 ¡| M a t a d e r o s . . . 10.205*30
Mediodía.   ..............    30.495*55 j| ■“
Correos. 33*40 ¡j T otal*0. . . . . . . .  65.209*84

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 14 de Mayo de 4 878¿= El Alcalde, Marqués de Torneros., 

viudo del Villar,

P A R T E  N O  O F IC IA L

IN TERIO R.

M A D R ID .—El periódico ilnstrado La Academia con
memora el último aniversario de la m uerte de Cervam es 
publicando una gran lám ina de dos planas, dibujo del señor 
Barneío y grabado del Sr. Vela, que representa uno de los 
pasajes más cómicos del Q uijote; un  juicio crítico del Prín
cipe de nuestros ingenios, escrito por el Sr. Canalejas, y 
una notable poesía del Sr. Rada y Delgado.

El crédito de que justam ente disfruta el periódkm La 
Moda elegante ilustrada es tan  grande, que puede conside
rársele como un objeto de necesidad en todas las familias. 
Treinta y siete años que cuenta de vida son el mejor tes
timonio de su mérito y de su jr ta n e ia , habiéndole 
co lo cad o  al nivel de las mejores publicaciones extranjeras 
de su índole.

A n u n c i o s

|M PRENIA NACIONAL.— MAÑANA LUNES, CON 
1  motivo del desestero, estará cerrado el despacho 
en las oficinas de esta Administración.

|XUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
L? \ 818.— Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, caile del Cid, M m. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS,

Primera clase. ,  ............. ...... 30
Segunda id .................. . i  5
Tercera id'. 4 SboO

|  EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN %% 
! j  de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de este año.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una fe- 
seta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

El Patrocinio de San José; Santos Domingo de la Calzada* 
confesor, y Aquileo, m á r tir .

Cuarenta Horas en el Hospital de Monserrat.

 ESPECTÁCULOS.
TEATRO DE APOLO.—A- las nueve.—Aventuras de m  

cesante.— ¡AZ Santo, al Santol— ¡Ay qué Mol

TEATRO DE L A  ZARZUELA.—A  las cuatro y media.— 
El sallo del pasiega.

A  las ocho y media.—-Turno 3.° par.—La misma.

TEATRO DE VARIEDADES.—A  las nueve,—P eres y Qui
ñones.—Específico moral.—En perpetua agonía.—El mejor con
sejo.

TEATRO Y  CIRCO DEL PR ÍNC IPE  ALFONSO.—A las 
cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.

A  las ocho y media.--Turno par.—La misma.

TEATRO ESLAVA.— A las cuatro y  media.—La gran Du
quesa de Gerolstein.

A  las nueve.— La tremenda.—El carbonero de Subiza.—Por 
un inglés.— Una tiple de café.

TEATRO M ARTIN.—A  las cuatro y m edia.—El ta lim m  
de Sagras.

A  las ocho y media.— La misma.

CIRCO DE P R IC E —A las Cuatro y media y  á las ocho
y media,—Dós grandes, sorprendentes y  variadas jfimcionv 
por lá compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica q1 » 
dirige "Mr. W. Párísh.— Loé gimnastas ingleses Mrs. \ictor y 
Neblo, las familias Ridgways, Ferroni, Chiesi y^Martin, y 
veinte clowns, entre ellos el aplaudido Tony G-rice.


